
 

 

 

PUBLICACIÓN LIBERACIÓN DE ÁREA 
GGN-2022-P-0149 

 
EL GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES HACE SABER 

 
Que dando cumplimiento al artículo 1 del Decreto 935 de 2013, se procede a publicar en la página web de la Agencia 
Nacional de Minería, la Resolución con su respectiva Constancia de Ejecutoria de los siguientes expedientes que 
ordenan liberación de área. 
 

FIJACIÓN: 26 de Mayo de 2022. 
 
 

 
JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 

COORDINADOR DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 
Elaboró: María Camila De Arce-GGN 

 
 

1 

No. EXPEDIENTE RESOLUCIÓN No. FECHA 
CONSTANCIA EJECUTORIA 

No. 
FECHA DE 

EJECUTORIA 

 
CLASIFICACIÓN 

1 503957 210-4937 21/04/2022 GGN-2022-CE-1415 13/05/2022 SOLICITUD 

2 RJO-09131 210-4996 10/05/2022 GGN-2022-CE-1553 19/05/2022 SOLICITUD 

3 503701 210-4908 20/04/2022 GGN-2022-CE-1564 20/05/2022 SOLICITUD 

4 TJ8-08241 210-4978 5/05/2022 GGN-2022-CE-1565 20/05/2022 SOLICITUD 

5 TLV-10201 210-4955 2/05/2022 GGN-2022-CE-1566 20/05/2022 SOLICITUD 

6 PDE-10582X 210-4888 18/04/2022 GGN-2022-CE-1567 20/05/2022 SOLICITUD 

7 LL2-08042X 210-3288 20/05/2021 GGN-2022-CE-1303 9/08/2021 SOLICITUD 

8 ICQ-080115X 210-2027 30/12/2020 GGN-2022-CE-1304 11/08/2021 SOLICITUD 

9 RKG-08011 210-4060 28/08/2021 GGN-2022-CE-1305 27/10/2021 SOLICITUD 

10 RER-10151 210-395 28/11/2020 GGN-2022-CE-1306 21/09/2021 SOLICITUD 

 



   Página 1 de 4

Número del acto administrativo:
RES-210-4937

República de Colombia

  

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

RESOLUCIÓN No.

“Por medio de la cual se rechaza y se archiva la propuesta de contrato de concesión No. ”503957

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN
 

 
En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 34 del 18 de 
enero de 2021 y 442 del 19 de octubre de 2020, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y
 

CONSIDERANDO

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el 
objeto de administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el 
aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas 
pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo requieran, lo 
mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo cuando le sea delegada 
esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley.

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia 
Nacional de Minería ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio 
nacional”, “Administrar el catastro minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas con 
potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de concesión”. 

Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su 
artículo 2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones que 
correspondan a los empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos para su 
e j e r c i c i o ” .

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de Minería 
expidió la Resolución 34 del 18 de enero de  2021 “Por medio de la cual adopta el Manual Específico 
de Funciones y Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de la Agencia 

Ana María Gonzalez Borrero
210-4937

Ana María Gonzalez Borrero
21/04/22
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, asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 - Nacional de Minería”
Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar o rechazar las solicitudes y expedir 
los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, teniendo en cuenta la 
n o r m a t i v i d a d  a p l i c a b l e .

 
ANTECEDENTES

 
Que la sociedad proponente , L&L COAL_CONST S.A.S identificado con NIT No. 901274465-5
radicó el día 30/DIC/2021, la propuesta de contrato de concesión para la exploración y explotación de 
un yacimiento clasificado técnicamente como ubicado en los ROCA FOSFATICA , CARBÓN, 
municipios de departamento de , a la cual le correspondió DURANIA, SANTIAGO  Norte de Santander
e l  e x p e d i e n t e  N o .  .5 0 3 9 5 7

Que el  11 de marzo de 2022, el Grupo de Contratación Minera realizó evaluación jurídica de la 
propuesta de contrato de concesión No. , observando los criterios para evaluar la capacidad 503957
legal de los solicitantes de la propuesta de contrato de concesión, de acuerdo con lo dispuesto en la 
Ley 685 de 2001 y el Estatuto de Contratación de la Administración Pública -Ley 80 de 1993.

Que del análisis realizado a los Certificados de Existencia y Representación Legal aportados con la 
solicitud, se pudo corroborar que la sociedad proponente L&L COAL_CONST S.A.S identificado con 

, no incluye expresa y específicamente, dentro de su objeto social registrado en NIT No. 901274465-5
la Cámara de Comercio, las actividades de exploración y explotación mineras, por lo que se 
recomienda rechazar el presente trámite de propuesta de contrato de concesión minera.

 
FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

 

Que el artículo 17 del Código de Minas, en lo referente a la capacidad legal, dispone lo siguiente:

“Capacidad legal. La capacidad legal para formular propuesta de concesión minera y para celebrar el 
correspondiente contrato, se regula por las disposiciones generales sobre contratación estatal. Dicha 
capacidad, si se refiere a personas jurídicas, públicas o privadas, requiere que en su objeto se 

Cuando hallen incluidas, expresa y específicamente, la exploración y explotación mineras. 
uniones temporales reciban concesiones deberán constituirse en figura societaria, con la misma 
participación que se derive de la propuesta presentada. También podrán presentar propuestas y 
celebrar contratos de concesión los consorcios, caso en el cual sus integrantes responderán 

”. (negrilla fuera del texto)”solidariamente de las obligaciones consiguientes

Que la capacidad legal exigida a personas jurídicas, públicas o privadas para la evaluación de las 
propuestas de contratación minera, además, de cumplir con lo dispuesto por las normas sobre 
contratación estatal, debe contar con el presupuesto de incluir en su objeto las actividades de 
exploración y explotación mineras; y ella determina la facultad para que una persona jurídica pueda 
celebrar o no, un contrato de concesión minera, por lo que su ausencia da lugar a decretar el rechazo 
d e  l a  p r o p u e s t a .

Que en lo que respecta a dicha capacidad legal, la Oficina Asesora Jurídica del Ministerio de Minas y 
Energía, a través de Radicado 2012002422 de fecha 18 de enero de 2012, se pronunció en los 
t é r m i n o s  q u e  s e  r e f i e r e n  a  c o n t i n u a c i ó n :  

“(...) nos encontramos frente a una disposición legal precisa y puntual, por lo cual no es necesario 
recurrir a procesos de interpretación y de análisis profundos para determinar el objetivo de la ley. Así 
las cosas, la ley excluyó de cualquier interpretación discrecional a los operadores mineros, 
quienes al verificar el cumplimiento de los requisitos de la propuesta deben identificar la 
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capacidad legal de los proponentes que, tratándose de personas jurídicas, públicas o privadas, 
deben incluir expresa y específicamente la exploración y explotación mineras dentro de su 
objeto social, lo cual no da lugar a interpretar o realizar elucubraciones sobre el alcance de 

 Ahora bien, la exigencia de la capacidad legal se refiere a dos momentos dicho objeto. dicho objeto. 
en particular: “para presentar propuesta de concesión minera’’ y “para celebrar el correspondiente 
contrato”, es decir que el operador minero deberá verificar en estos dos momentos específicos la 
capacidad legal del proponente. En este orden de ideas, es claro que el operador minero debe 
verificar la capacidad del proponente minero al momento de evaluar la propuesta presentada, toda vez 
que es desde entonces que deben cumplirse los requisitos de ley que lo habilitan para ejercer la 
actividad minera. De faltar esta capacidad legal en el momento de la presentación de la propuesta, 
indefectiblemente dará lugar al rechazo de ésta, conforme a lo dispuesto por el ultimo inciso del 
artículo 10 del Decreto 2474 de 2008, por expresa disposición del artículo 17 de la ley 685 de 2001, 
que remite a las disposiciones generales sobre contratación estatal.” (Nota: El Decreto 2474 de 2008 
fue derogado por el art. 9.2 del Decreto Nacional 734 de 2012. Actualmente se encuentra vigente el 

”. (negrilla fuera del texto)”Decreto 1510 de 2013, compilado en el Decreto 1082 de 2015.)

Que por su parte, la Oficina Jurídica de la Agencia Nacional de Minera en concepto No. 
20191200271491 del 26 de julio de 2019, en lo que respecta a la capacidad legal expresó:

“(...) ... se requiere que en el objeto de las personas jurídicas que presenten propuestas de contrato de 
concesión se encuentre expresa y específicamente las actividades de exploración y explotación 

(...)”mineras, so pena de rechazo de plano por el incumplimiento de este requisito habilitante. 

Que en este mismo sentido, los conceptos emitidos por el Ministerio de Minas y Energía y la Autoridad 
Minera Nacional, con ocasión de la capacidad legal de la persona jurídica, se ciñe al deber de contar 
en su objeto social con la actividades de exploración y explotación mineras, lo cual debe ser verificado 
durante el proceso de evaluación de la propuesta, debido a que es desde la formulación de la 
propuesta, el momento en el que deben cumplirse los requisitos de ley que lo habilitan para ejercer la 
a c t i v i d a d  m i n e r a .

Que en ausencia de la precitada capacidad legal, lo procedente es ordenar el rechazo de la 
propuesta, tal como lo establece el artículo 274 de la Ley 685 de 2.001, en los siguientes términos:

“RECHAZO DE LA PROPUESTA “La propuesta será rechazada si el área pedida en su totalidad se 
hallare ubicada en los lugares y zonas señaladas en el artículo 34 de este Código, si no hubiere 
obtenido las autorizaciones y conceptos que la norma exige; si se superpone totalmente a propuestas 
o contratos anteriores, si no cumple con los requisitos de la propuesta o si al requerirse subsanar sus 
deficiencias no se atiende tal requerimiento. En caso de hallarse ubicada parcialmente, podrá 

 ”admitirse por el área restante si así lo acepta el proponente

Que de acuerdo con la evaluación jurídica inicial efectuada por el Grupo de Contratación Minera se 
determinó que la sociedad proponente L&L COAL_CONST S.A.S identificado con NIT No. 

, dentro del objeto social contenido en el Certificado de Existencia y Representación 901274465-5
Legal, no tiene contemplado específicamente las actividades de exploración y explotación mineras, 
como lo exige el artículo 17 del Código Nacional de Minas.

Que de acuerdo con las normas que rigen esta actuación, procede decretar el rechazo la propuesta de 
Contrato de Concesión No. , presentada por la sociedad proponente 503957 L&L COAL_CONST S.A.

, por las razones aquí referidas y al no tratarse de un S identificado con NIT No. 901274465-5
requisito no subsanable.
En mérito de lo expuesto, la Gerencia de Contratación Minera,

 
RESUELVE

Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No. , ARTÍCULO PRIMERO.- 503957
presentada por la sociedad proponente L&L COAL_CONST S.A.S identificado con NIT No. 

, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 901274465-5
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Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del Grupo de ARTÍCULO SEGUNDO.- 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la sociedad 
proponente  a través de su L&L COAL_CONST S.A.S identificado con NIT No. 901274465-5
representante legal o quien haga sus veces o ,en su defecto, procédase mediante edicto de 
conformidad con el  ar t ículo 269 del  Código de Minas.

Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual ARTÍCULO TERCERO.- 
puede interponerse dentro de los DIEZ (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo 
preceptuado por el  ar t  ículo 76 de la Ley 1437 de 2011.

Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del ARTÍCULO CUARTO.- 
Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente.

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO
Gerente de Contratación y Titulación

 

 
 

MIS3-P-001-F-071 / V1



 
GGN-2022-CE-1415 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

La suscrita Coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 

Resolución GCT No 210-4937 DEL 21 DE ABRIL DE 2022, proferida dentro del expediente 

503957, POR MEDIO DE LA CUAL SE RECHAZA Y SE ARCHIVA LA PROPUESTA DE CONTRATO 

DE CONCESIÓN NO. 503957, fue notificado electrónicamente a la sociedad L&L 

COAL_CONST S.A.S, el día 21 de abril de 2022, según consta en Certificación de Notificación 

Electrónica GGN-2022-EL-00743, quedando ejecutoriada y en firme la mencionada 

resolución, el 06 DE MAYO DE 2022, como quiera que contra dicho acto administrativo no 

se presentó recurso alguno, quedando agotada la vía gubernativa. 

 

Dada en Bogotá D. C., a los trece (13) días del mes de mayo de 2022. 

 

 

ANGELA ANDREA VELANDIA PEDRAZA 

COORDINADORA (E) GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 

Elaboró: Jesús David Angulo M. 
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Número del acto administrativo:
RES-210-4996

República de Colombia

    

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

RESOLUCIÓN NÚMERO No. RES-210-4996
(   )10/MAY/2022

“Por medio de la cual se acepta un desistimiento dentro de la propuesta de contrato de concesión N° "RJO-09131

 en uso de sus facultades legales, en LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN
especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de noviembre de 2011 expedido por el 
Ministerio de Minas y Energía, la Resolución No. 206 del 22 de marzo de 2013, Resolución No. 
310 del 05 de mayo de 2016, Resolución No. 442 del 19 de octubre de 2020 y Resolución No. 34 
del 18 de enero de 2021, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y
 

CONSIDERANDO

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 
con el objeto de administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, 
promover el aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos mineros de conformidad con 
las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo 
requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo 
cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la 
l e y .

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia 
Nacional de Minería ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el 
territorio nacional”, “Administrar el catastro minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas 
con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de concesión”.

Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su 
artículo 2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones 
que correspondan a los empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos 
p a r a  s u  e j e r c i c i o ” .

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de 
Minería expidió la Resolución 34 del 18 de enero de  2021 “Por medio de la cual adopta el Manual 
Específico de Funciones y Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de 
la Agencia Nacional de Minería”, asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 
- Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar o rechazar las solicitudes y 
expedir los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, teniendo 
e n  c u e n t a  l a  n o r m a t i v i d a d  a p l i c a b l e .
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A N T E C E D E N T E S  

Que el proponente ARLEY FERNANDO ROSERO QUIROS identificado con cédula de ciudadanía No 
, radicó el día , propuesta de contrato de concesión para la exploración y 98367629 24/OCT/2016

explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como , ARENAS (DE RIO) GRAVAS (DE 
, , , RIO) MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS

ubicado en los municipios de , , , en los BUENOS AIRES SANTANDER DE QUILICHAO JAMUNDÍ
departamentos de Cauca y Valle del Cauca, a la cual le correspondió el expediente No. RJO-

.0 9 1 3 1
Que a través del radicado 20221001733632 del 04 de febrero de 2022, el proponte desistió del 
trámite de la propuesta de contrato de concesión radicada bajo el No. RJO-09131
Que de la verificación integral de la propuesta se se determinó que es procedente aceptar el 
desistimiento a la propuesta de contrato de concesión .RJO-09131

F U N D A M E N T O S  D E  L A  D E C I S I Ó N

Que el Código de Minas no contempla, expresamente, la facultad de desistir al trámite de las 
propuestas de contrato de concesión. Sin embargo, el artículo 297 del mismo Código establece:

“(…) En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se estará 
en lo pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la forma de 

”.practicar las pruebas y su valoración se aplicarán las del Código de Procedimiento Civil (…)

Que la Ley 1755 del 30 de junio de 2015, que sustituyó el Titulo II, es decir, los artículos del 13 al 
33 de la parte primera de la Ley 1437 de 2011, en su artículo 18 establece:

“Desistimiento expreso de la petición. Los interesados podrán desistir en cualquier tiempo de sus 
peticiones, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada con el 
lleno de los requisitos legales, pero las autoridades podrán continuar de oficio la actuación si la 

”.consideran necesaria por razones de interés público; en tal caso expedirán resolución motivada

Que conforme a lo anterior y según la evaluación integral de la propuesta, es procedente aceptar 
el desistimiento a la propuesta de contrato de concesión No. .RJO-09131

Que en mérito de lo expuesto,
RESUELVE

 -Aceptar el DESISTIMIENTO del trámite de la propuesta de contrato de ARTÍCULO PRIMERO:
concesión No. , por las razones expuestas en la parte motiva de la presente RJO-09131
r e s o l u c i ó n .

: - Notifíquese la presente Resolución, a través del Grupo de Información ARTÍCULO SEGUNDO
y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, a ARLEY FERNANDO 
ROSERO QUIROS , de conformidad con el artículo 67  identificado con cédula de ciudadanía No 98367629
y  s s  d e  l a  L e y  1 4 3 7  d e  2 0 1 1 .

: - Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual ARTÍCULO TERCERO
puede interponerse dentro de los  siguientes a su notificación, de acuerdo con lo diez (10) días
preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011.

 - Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del ARTÍCULO CUARTO:
Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO 
Gerente de Contratación y Titulación
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MIS3-P-001-F-012 / V6



 
GGN-2022-CE-1553 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

El suscrito Coordinador del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 

Resolución GCT No 210-4996 DEL 10 DE MAYO DE 2022, proferida dentro del expediente 

RJO-09131, POR MEDIO DE LA CUAL SE ACEPTA UN DESISTIMIENTO DENTRO DE LA 

PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN N° RJO-09131, fue notificado electrónicamente 

al señor  ARLEY FERNANDO ROSERO QUIROS, el día 12 de mayo de 2022, según consta en 

Certificación de Notificación Electrónica GGN-2022-EL-00875, el día 12 de mayo de 2022, 

señor ARLEY FERNANDO ROSERO QUIROS, renuncia a los términos para interponer recurso 

de reposición solicitando constancia de ejecutoria, quedando ejecutoriada y en firme la 

mencionada resolución, el 13 DE MAYO DE 2022, como quiera que contra dicho acto 

administrativo el proponente renuncia a los términos para interponer recurso alguno, 

quedando agotada la vía gubernativa. 

 

Dada en Bogotá D. C., a los diecinueve (19) días del mes de mayo de 2022. 

 

 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 

COORDINADOR GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 

Elaboró: Jesús David Angulo M. 
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Número del acto administrativo:
RES-210-4908

República de Colombia

    

 

 AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 

 

 RESOLUCIÓN NÚMERO No. ( )

 

“Por medio de la cual se acepta el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No.  " 503701

 

, en uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el La Gerente de Contratación y Titulación
Decreto No. 4134 del 3 de noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones Nos. 
151 del 16 de marzo de 2015 y 442 del 19 de octubre de 2020 y 34 del 18 de enero de 2021, expedidas por la Agencia 
Nacional de Minería y teniendo en cuenta los siguientes: 

 

 CONSIDERANDOS

 

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto Ley No. 4134 de 2011 con el objeto de 
administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el aprovechamiento óptimo y 
sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades 
ambientales en los temas que lo requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del 
subsuelo cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley.  

 

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto Ley No. 4134 de 2011, faculta a la Agencia Nacional de Minería 
ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional”, “Administrar el catastro 
minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de 
concesión”.  

 

Que el Decreto No. 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto No. 1083 de 2015, expedida por el Departamento 
de la Función Pública estableció en el artículo 2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico 
describiendo las funciones que correspondan a los empleos de la planta de personal y determinando los requisitos 

 exigidos para su ejercicio”. 

 

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de Minería expidió la 
 Resolución No. 34 del 18 de enero de 2021 “Por medio de la cual adopta el Manual Específico de Funciones y 

Ana María Gonzalez Borrero
210-4908

Ana María Gonzalez Borrero
20/04/22
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 asignando al Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de la Agencia Nacional de Minería”,
empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 - Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar 
o rechazar las solicitudes y expedir los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, 
teniendo en cuenta la normatividad aplicable.  

 

 ANTECEDENTES

 

Que el  la proponente 7 de diciembre del 2021 ,  OLIVA SOLARTE ORTEGA identificada con cedula de 
 propuesta de contrato de concesión para la exploración y explotación de un ciudadanía No. 27353966 , radicó

yacimiento clasificado técnicamente como , ubicado en los municipios de, ARENAS (DE RIO) GRAVAS (DE RIO)  
en el departamento del a la cual le correspondió el expediente VALLE DEL GUAMEZ (La Hormiga) PUTUMAYO 

No.  . 503701

 

Que la proponente    OLIVA SOLARTE ORTEGA identificada con cedula de ciudadanía No. 27353966, manifestó
su intención de desistir, es decir, continuar con la solicitud de contrato de concesión identificado con No. , 503701
mediante escrito de fecha , con número de radicado  7 de abril de 2022  20221001796262. 

 

 FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

 

Que el código de minas no contempla, expresamente, la facultad de desistir al trámite de las propuestas de contrato de 
concesión. Sin embargo, el artículo 297 del mismo Código establece: “Remisión.- En el procedimiento gubernativo y en 
las acciones judiciales, en materia minera, se estará en lo pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso 
Administrativo y para la forma de practicar las pruebas y su valoración se aplicarán las del Código de Procedimiento 

 Civil”.

 

Que el artículo 8 del Decreto No. 01 de 1984 establece: “Desistimiento. Los interesados podrán desistir en cualquier 
tiempo de sus peticiones.”  

 

Que la Ley 1755 del 30 de junio de 2015, que sustituyó el Titulo II, es decir, los artículos del 13 al 33 de la parte primera 
de la Ley 1437 de 2011, en su artículo 18 establece: “Desistimiento expreso de la petición. Los interesados podrán 
desistir en cualquier tiempo de sus peticiones, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente 
presentada con el lleno de los requisitos legales, pero las autoridades podrán continuar de oficio la actuación si la 

 consideran necesaria por razones de interés público; en tal caso expedirán resolución motivada”.

 

Que conforme a lo anterior y según la evaluación jurídica el día es procedente aceptar el  18 de abril de 2022 
desistimiento a la propuesta de contrato de concesión No. .  503701

 

Que, en mérito de lo expuesto,  

 RESUELVE
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 Aceptar el  al trámite de la propuesta de contrato de concesión No. , ARTÍCULO: PRIMERO.- DESISTIMIENTO 503701
por las razones expuestas en la parte motiva de la presente resolución.  

 

 Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del Grupo de Gestión de ARTÍCULO SEGUNDO.-
Notificación de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la la proponente   OLIVA SOLARTE ORTEGA 

, de conformidad con identificada con cedula de ciudadanía No. 27353966 los artículos 67 y ss. de la Ley 1437 de 
  2011.

 

 Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede interponerse ARTÍCULO TERCERO.-
dentro de los 10 días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 

 2011. 

 

Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del Sistema del Catastro ARTÍCULO: CUARTO.- 
Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente.  

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

 
 

 

 
      ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO

        Gerente de Contratación y Titulación

                       

MIS3-P-001-F-012 / V6 

 

 



 
 

GGN-2022-CE-1564 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

El suscrito Coordinador del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 

Resolución GCT No 210-4908 DEL 20 DE ABRIL DE 2022, proferida dentro del expediente 

503701, POR MEDIO DE LA CUAL SE ACEPTA EL DESISTIMIENTO DE LA PROPUESTA DE 

CONTRATO DE CONCESIÓN NO. 503701, fue notificado electrónicamente a la señora OLIVA 

SOLARTE ORTEGA, el día 26 de abril de 2022, según consta en certificación de notificación 

electrónica GGN-2022-EL-00741, quedando ejecutoriada y en firme la mencionada 

resolución, el 11 DE MAYO DE 2022, como quiera que contra dicho acto administrativo no 

se presentó recurso alguno, quedando agotada la vía gubernativa. 

 

Dada en Bogotá D. C., a los veinte (20) días del mes de mayo de 2022. 

 

 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 

COORDINADOR GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 

Elaboró: Jesús David Angulo M 
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Número del acto administrativo: 

RES-210-4978 

República de Colombia 

 

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 

RESOLUCIÓN No. RES-210-4978 del 05 de mayo de 2022 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE  RECURSO DE REPOSICIÓN DENTRO DE LA PROPUESTA DE CONTRATO 

DE CONCESIÓN No. TJ8-08241” 

  

La Gerente de Contratación y Titulación, en uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 

del 3 de noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 151 del 16 de marzo de 2015 y 442 

del 19 de octubre de 2020, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y teniendo en cuenta los siguientes: 

CONSIDERANDO 

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el objeto de administrar 

integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el aprovechamiento óptimo y sostenible de los 

recursos mineros de conformidad con las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas 

que lo requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo cuando le sea delegada esta 

función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley. 

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia Nacional de Minería ANM 

para “ ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional”, “Administrar el catastro minero y el 

registro minero nacional” y “Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de concesión”.  

Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su artículo 2.2.2.9.8, que: “Las 

Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones que correspondan a los empleos de la planta de personal 

y determinando los requisitos exigidos para su ejercicio”. 
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Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de Minería expidió la Resolución 34 del 

18 de enero de  2021 “Por medio de la cual adopta el Manual Específico de Funciones y Competencias laborales para los empleos 

de la Planta de Personal de la Agencia Nacional de Minería”, asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 - 

Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar o rechazar las solicitudes y expedir los actos administrativos 

relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, teniendo en cuenta la normatividad aplicable. 

  

  

Que el proponente, ERWIN JOSE SALAZAR GARCIA identificado con Cédula de Ciudadanía No. 12963319, radicó el día 08 

de octubre de 2018, la propuesta de contrato de concesión para la exploración y explotación de un yacimiento clasificado 

técnicamente como MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, ARENAS ARCILLOSAS, ARENAS FELDESPÁTICAS, RECEBO, 

ARENAS INDUSTRIALES, ARENAS Y GRAVAS SILICEAS, GRAVAS, ubicado en el (los) municipios de BUESACO, 

departamento (s) de Nariño, a la cual le correspondió el expediente No. TJ8-08241. 

  

Que la Agencia Nacional de Minería, dando cumplimiento a los términos establecidos en el artículo 65 y 66 de la Ley  685 de 

2001, el parágrafo del artículo 21 de la Ley 1753 de 2015, adoptó mediante la Resolución No. 504 de 18 de septiembre de 2018 

un sistema de cuadrícula para delimitar el área objeto de las solicitudes y propuestas presentadas   y los contratos de concesión 

minera generados a partir de la puesta en operación del Sistema Integral de Gestión Minera, la cual será única y continua. 

Que mediante Decreto 2078 del 18 de noviembre de 2019 “por el cual se sustituye la Sección 2 del Capítulo 1 del Título V de la 

Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1073 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Minas y Energía, en lo relacionado 

con el establecimiento del Sistema Integral de Gestión Minera – SIGM”, se estableció el Sistema Integral de Gestión Minera -

SIGM-, como la única plataforma tecnológica para la radicación y gestión de los trámites a cargo de autoridad minera, así como 

la fijación de lineamientos generales para su implementación y puesta en producción. Así mismo se dispuso que la puesta en 

producción del Sistema Integral de Gestión Minera (SIGM) se realizará por fases que para el efecto defina la Agencia Nacional d 

e  M i n e r í a . 

Dentro de las actividades de la autoridad minera para la puesta en operación del SIGM – AnnA Minería, desarrolló procesos de 

divulgación de su inicio, en los meses de noviembre y diciembre de 2019, así como eventos para la activación y registro de los 

usuarios mineros. De esta forma se puso en funcionamiento en el mes de diciembre el módulo de registro de usuarios y a d m i 

n i s t r a c i ó n d e l S I G M . 

Posteriormente, el día 15 de enero de 2020, se puso en funcionamiento el módulo de presentación de propuestas de contrato de 

concesión y de evaluación de las propuestas de contrato el día 27 de julio de 2020. 

Que  el  artículo  2.2.5.1.2.3.  del  Decreto  1073  de  2015,  dispone: 

  

“Artículo 2.2.5.1.2.3. Sistema Integral de Gestión Minera (SIGM). El Sistema Integral de Gestión Minera (SIGM) constituye la 

plataforma tecnológica para la radicación, gestión y evaluación de propuestas de contrato de concesión minera y de los demás 

trámites y solicitudes mineras, el seguimiento y control al cumplimiento de las obligaciones emanadas de los títulos mineros y de 

las demás actividades cuya competencia radique en la autoridad minera o las recibidas por delegación, de acuerdo con lo previsto 

en la ley; así como para la comunicación  y notificación  de   las   decisiones  de   la   autoridad  minera  en   el   territorio  nacional” 

Que mediante Auto GCM No. 0064 del 13 de octubre de 2020, notificado por estado jurídico No. 71 del 15 de octubre de 2020 

se requirió a los solicitantes de las placas mencionadas en el Anexo 2 del precitado Auto, para que dentro del término de un (1) 

mes contado a partir del día siguiente a su notificación, realicen su activación y actualización de datos en el Sistema Integral de 
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Gestión Minera – AnnA Minería, so pena de declarar el desistimiento de la solicitud minera en cumplimiento de lo dispuesto por 

el a r t í c u l o 1 7 d e l a L e y 1 4 3 7 d e 2 0 1 1 . 

Que atendiendo la indisponibilidad del Sistema Integral de Gestión Minera – AnnA Minería los días 13 de noviembre desde las 6 

pm y hasta el 16 del mismo mes, se publicó aviso publicado en la página web de la Agencia Nacional de Minería informando a 

los usuarios mineros, la extensión del plazo indicado en el Auto No. 64 de 2020, por un término de tres (3) días. 

Que vencido el término otorgado en el Auto GCM No. 0064 del 13 de octubre de 2020, notificado por estado jurídico No. 71 del 

15 de octubre de 2020 y la extensión del mismo publicada en la página web de la entidad, se consultó el Sistema Integral de 

Gestión Minera -SIGM-, a fin de verificar el cumplimiento de lo requerido por parte del proponente ERWIN JOSE SALAZAR 

GARCIA, encontrando que la interesada, no realizó su activación ni actualización de datos en el referido sistema, dentro del 

término s e ñ a l a d o e n e l c i t a d o a u t o . 

La Agencia Nacional de Minería profirió Resolución Nº 210-1107 del 15 de diciembre de 2020, notificada de manera electrónica 

al recurrente el día 23 de agosto de 2021 por medio de la cual se declara el desistimiento de la propuesta de contrato de c o n c 

e s i ó n N º T J 8 - 0 8 2 4 1 . 

Que mediante radicado N° 20211001393972 del 06 de septiembre de 2021, el proponente ERWIN JOSE SALAZAR GARCIA, 

presentó recurso de reposición contra la Nº 210-1107 del 15 de diciembre de 2020. 

  

ARGUMENTOS DEL RECURSO INTERPUESTO 

  
Manifiesta el recurrente como motivos de inconformidad por la emisión de la resolución proferida los que a continuación se r e s 

u m e n : 

“ ( … ) 

Igualmente con respecto a la aplicabilidad del desistimiento debo manifestar que si bien es cierto el CPACA consagra el 

desistimiento tácito para las actuaciones administrativas, no es menos cierto que el suscrito ya había realizado ante su despacho 

una actuación administrativa y en la que se me expresó que estaba a la espera de turno como tal el suscrito estaba demostrando, 

como en efecto lo estoy haciendo, el interés legítimo en el resultado de mi propuesta debidamente presentada, más aún cuando 

la norma pone de presente refieriendose a la sanción para aquellas personas que incurren en desidia frente al establecimiento 

de una propuesta y el suscrito no ha incurrido en desidia ya que además de mi petición he viajado en diferentes oportunidades 

hasta la ciudad de Bogotá gastando de mi patrimonio lo necesario para adelantar todo tipo de gestión que en sí sea procedente 

en orden a agilizar mi propuesta. Lo anteriormene expresado es fácil de demostrar con las anotaciones de ingresos cuando uno 

va a la secretaría de la agencia y realiza la espera de los turnos respectivos en orden a que el funcionario a quien le asignan 

realice la consulta respectiva sobre el estado en que está la propuesta. 

Pero como no se trata de debatir la existencia de hierros (SIC), pues lo único que requiero es demostrar que el suscrito sí ha 

presentado interés y por ello a  pesar de no haber sido notificado de la actividad de la agencia minera, relacionada con las 

propuestas elevadas presento ante su despacho recurso de reposición para que su señoría reponga el auto mediante el cual se 

determina toda vez que tengo el mayor interés en que se consolide la propuesta por mí realizada.  

Si faltare algún elemente que fuere útil para la propuesta y que ustedes lo determinen así, con el mayor respeto y de la manera 

más comedida me permito solicitar al despacho a su digno cargo, se amplíe el término o se me conceda un término adicional con 

el fin de dar cumplimiento al hecho que ustedes requieran; pero como tengo entendido de que la documentación y elementos 

aportados acreditan el cumplimiento por ustedes requerido vuelvo y reitero se reponga el auto mediante el cual se declaró el 

desistimiento, y en consecuencia estaré pendiente de lo que su despacho disponga. 

( … ) 
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FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 

  
Que, de acuerdo con nuestra legislación y la doctrina existente, el recurso de reposición constituye un instrumento legal mediante 

el cual la parte interesada tiene la oportunidad de ejercer el derecho de controvertir una decisión, para que la administración 

previa su evaluación, la confirme, aclare, modifique, adicione o revoque previo el lleno de las exigencias legales establecidas 

para dicho e f e c t o . 

Que, la finalidad esencial del recurso de reposición no es otra distinta a que al funcionario de la administración que tomó una 

decisión administrativa, se le dé la oportunidad para que enmiende o corrija un error, o los posibles errores que se hayan podido 

presentar en el acto administrativo por él expedido, en ejercicio de sus funciones. Expuesto lo anterior, resulta pertinente 

mencionar que el artículo 297 del Código de Minas establece: 

“REMISION. En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se estará en lo pertinente, a las 

disposiciones del Código Contencioso Administrativo (…)”.  

Que, en consecuencia, en materia de recursos en la Sede Administrativa se hace aplicable el Título III, Capítulo Quinto de la Ley  

1 4 3 7  d e  2 0 1 1 ,  q u e  e n  s u  a r t í c u l o  7 4 ,  e s t a b l e c e : 

“Artículo 74. Recursos contra los actos administrativos. Por regla general, contra los actos definitivos procederán los siguientes r 

e c u r s o s : 

1º) El de reposición, ante quien expidió la decisión, para que la aclare, modifique, adicione o revoque. 

  ( … ) ” . 

Son actos definitivos, que ponen fin a una actuación administrativa, los que deciden directa o indirectamente el fondo del asunto; 

los actos de trámite pondrán fin a la actuación cuando hagan imposible continuarla”. 

Que, sobre la oportunidad y presentación de los recursos, el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011, dispone: 

“Artículo 76. Oportunidad y presentación. Los recursos de reposición y apelación deberán interponerse por escrito en la diligencia 

de notificación personal, o dentro de los diez (10) días siguientes a ella, o a la notificación por aviso, o al vencimiento del término 

de publicación, según el caso. Los recursos contra los actos presuntos podrán interponerse en cualquier tiempo. (…)” 

Que, a su vez, de acuerdo con lo previsto en el artículo 77 de la referida Ley 1437 de 2011, los recursos deberán reunir los s i g 

u i e n t e s  r e q u i s i t o s : 

“(…)  REQUISITOS.  Los  recursos  deberán  reunir,  además  los  siguientes  requisitos: 

1. Interponerse dentro del plazo legal, por el interesado o su representante o apoderado debidamente constituido. 

2. Sustentarse con la expresión concreta de los motivos de inconformidad. 3. Solicitar y aportar las pruebas que se pretende 

hacer valer. 

4. Indicar el nombre y la dirección del recurrente, así como la dirección electrónica si desea ser notificado por este medio.  

Sólo los abogados en ejercicio podrán ser apoderados. Si el recurrente obra como agente oficioso, deberá acreditar esa misma 

calidad de abogado en ejercicio, y prestar la caución que se le señale para garantizar que la persona por quien obra ratificará su 

actuación dentro del término de dos (2) meses. Si no hay ratificación se hará efectiva la caución y se archivará el expediente. 

(…)”  

Que el incumplimiento de alguno de los requisitos legales consagrados en el artículo 77 antes citado en el escrito con el cual se 

formula el recurso de reposición, dará lugar al rechazo de este por parte del funcionario competente, conforme a lo establecido 

en e l a r t í c u l o 7 8 i b í d e m .  

Que una vez analizado el escrito del recurso se observa la concurrencia de los requisitos anteriormente citados, dado que fue 

presentado el 06 de septiembre de 2021, dentro del término otorgado en el acto administrativo recurrido, teniendo en cuenta 

que él mismo fue notificado electrónicamente al proponente el 23 de agosto de 2021, razón por la cual es procedente resolver 

el recurso interpuesto, tal y como se indica a continuación. 



Página 5 de 7 

  

ANÁLISIS DEL RECURSO 

  
Una vez analizada y estudiada la argumentación expuesta por el recurrente es del caso precisar que la Resolución Nº 210-1107 

del 15 de diciembre de 2020, “Por medio de la cual se declara el desistimiento la propuesta de contrato de concesión Nº 

TJ808241”, se profirió teniendo en cuenta que la evaluación jurídica del 10 de diciembre de 2020, determinó que  el proponente  

ERWIN JOSE SALAZAR GARCIA, no realizó su activación ni su actualización de datos en el  Sistema Integral de gestión Anna  

Minería  dentro del término señalado en el Auto GCM N° 0064  del 13 de octubre de 2020. 

En consideración a los razonamientos expuestos por el recurrente, sobre su desconocimiento de la notificación del Auto de 

requerimiento precitado, es necesario analizar el tema así:   

N o t i f i c a c i ó n  d e  l o s  a c t o s  d e  t r á m i t e  

El trámite de notificación del Auto GCM No. 0064 del 13 de octubre de 2020, se realizó en cumplimiento de las disposiciones 

legales y constitucionales, de cada una de las actuaciones surtidas dentro del trámite de la propuesta, conforme a lo dispuesto 

en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001, que al respecto establece: 

“Artículo 269. Notificaciones. La notificación de las providencias se hará por estado que se fijará por un (1) día en las 

dependencias de la autoridad minera. Habrá notificación personal de las que rechacen la propuesta o resuelvan las oposiciones 

y de las que dispongan la comparecencia o intervención de terceros. Si no fuere posible la notificación personal, se enviará un 

mensaje a la residencia o negocio del compareciente si fueren conocidos y si pasados tres (3) días después de su entrega, no 

concurriere a notificarse, se hará su emplazamiento por edicto que se fijará en lugar público por cinco (5) días. En la notif icación 

personal o por edicto, se informará al notificado de los recursos a que tiene derecho por la vía gubernativa y del término para 

interponerlos.” (Negrilla fuera de texto). 

En consecuencia, la notificación del auto de requerimiento en mención, fue efectuada por parte del Grupo de Información y 

Atención al Minero de la ANM (hoy Grupo de Gestión de Notificaciones), mediante notificación por estado No. 71 del 15 de octubre 

de 2020, publicada en la página web de la Agencia Nacional de Minería de la siguiente manera:  

Lo señalado para expresar que la notificación del Auto GCM No. 0064 del 13 de octubre de 2020, fue realizada por la Autoridad  

Minera, ajustada a las disposiciones del artículo 269 del Código de Minas, ya que al tratarse de una providencia emitida por la 

Autoridad Minera por medio de la cual no se está rechazando una propuesta, no se está resolviendo una oposición ni se está 

disponiendo de la comparecencia o intervención de terceros, este fue notificada por estado que se fijaría en las dependencias de 

la Autoridad Minera y en la misma página web, tal y como en efecto se hizo. 

Es claro que la ley 685 de 2001 regula en forma completa, sistemática, armónica y con el sentido de especialidad y de aplicación 

preferente los asuntos mineros y que en materia procesal el régimen aplicable para la notificación de actos administrativos se 

encuentra contenido en el artículo 269 de la ley 685 de 2001 y cualquier decisión consistente en aplicar un procedimiento diferente 

al establecido en dicha norma, atentaría contra la validez de la notificación a efectuar, dejando a salvo y como única excepción 

aplicable aquellos eventos que no se encuentran expresamente regulados en dicha norma, caso en el cual en el caso de ser así, 

para este propuesta se debería aplicar por remisión expresa las disposiciones contenidas en la Ley 1437 de 2011, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 297 de la ley 685 de 2001. 

Así las cosas, no es de recibo por parte de la Autoridad Minera, el sustento dado por la recurrente donde señala su 

desconocimiento de la notificación del Auto GCM No. 0064 del 13 de octubre de 2020, toda vez que en el artículo 269 de la Ley 

685 de 2001 se establece como medio idóneo de publicidad para los actos administrativos de tramite la notificación por estado, 

como quiera que es la norma especial aplicable para el caso en concreto. 

Igualmente, se le recuerda al interesado en la propuesta de contrato de concesión Nº TJ8-08241, que, al momento de iniciar un 

trámite ante la Agencia Nacional de Minería, asume toda una serie de cargas y deberes que le permitirán hacerse acreedor a 

ciertos beneficios y/o derechos de conformidad con la legislación vigente.  Siendo así como en materia de solicitudes de 
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propuestas de contrato de concesión, el solicitante asume la carga de estar al tanto del trámite de su solicitud, de las providencias 

que se profieren por parte de la Autoridad Minera y de atender oportunamente los requerimientos que ésta le efectúe, so pena 

de asumir las consecuencias jurídicas que éste incumplimiento conlleva, como en este caso, es la de declarar el desistimiento 

de la p r o p u e s t a N º T J 8 - 0 8 2 4 1 . 

Las cargas procesales se caracterizan porque el sujeto a quien se las impone la ley conserva la facultad de cumplirlas o no, sin 

que el juez o persona alguna pueda compelerlo coercitivamente a ello, todo lo contrario de lo que sucede con las obligaciones; 

de no, tal omisión le puede acarrear consecuencias jurídicas desfavorables. 

De tal manera que para continuar con el trámite de la solicitud era necesaria la respuesta al requerimiento dentro del término 

señalado, por lo que la Agencia Nacional de Minería al verificar los términos otorgados en el Auto GCM No. 0064 del 13 de 

octubre de 2020, determinó que el interesado en la propuesta de contrato de concesión Nº TJ8-08241,  no dio respuesta dentro 

del término concedido, generándose por ende la aplicación de la consecuencia jurídica establecida de rechazar la propuesta o b 

j e t o d e e s t u d i o . 

Ahora bien, para determinar si la decisión tomada a través de la Resolución Nº 210-1107 del 15 de diciembre de 2020, se 

profirió o no de conformidad con el debido proceso, se efectuaron las siguientes consultas: 

  

1. Consultado el expediente Nº TJ8-08241en el anexo Nº 1 del Auto No. 64 del 13 de octubre de 2020, el proponente 

ERWIN JOSE SALAZAR GARCIA figura con usuario No. 61921, como se observa a continuación: 

  

2. Consultado el Usuario del proponente ERWIN JOSE SALAZAR GARCIA, en el Sistema de Gestión Integral Minera-Anna 

Mineria, así mismo figura que tiene el mismo usuario No. 61921, como se observa a continuación: 

  

3. Consultados los eventos del usuario 61921 señalado en el Anexo No. 1 del Auto 64 del 13 de octubre de 2020 en el 

Sistema de Gestión Minera- Anna Mineria, se evidencia que dentro de los términos otorgados por el Auto 64 del 13 de 

octubre de 2020, no existe ningún evento de ingresos registrados; referentes a activación de registro de usuario o de 

editar la información del perfil  como se observa a continuación: 

De conformidad con las anteriores consultas y dado que el término de cumplimiento del Auto 64 del 13 de octubre de 2020 venció 

el 20 de noviembre de 2020, se evidenció que el proponente no dio cumplimiento dentro de términos al requerimiento formulado. 

Así las cosas, se concluye que el proponente ERWIN JOSE SALAZAR GARCIA, no atendió en debida forma el requerimiento 

formulado en el Auto GCM N° 0064 del 13 de octubre de 2020, toda vez que no  activó ni actualizó la información solicitada en el 

Sistema Integral de Gestión Minera – AnnA Minería dentro del término concedido para tal fin, razón por la cual se procederá a 

confirmar  la  Resolución No. 210-1107 del 15 de diciembre de 2020 “Por medio de la cual se declara el desistimiento la 

propuesta de contrato de concesión Nº TJ8-08241”. 

La presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales de las áreas técnica y jurídica 

del Grupo de Contratación Minera, con aprobación de la Coordinación del Grupo. 

  

E n  m é r i t o  d e  l o  e x p u e s t o ,  
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RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO – CONFIRMAR la Resolución No. 210-1107 del 15 de diciembre de 2020, “Por medio de la cual se 

declara el desistimiento la propuesta de contrato de concesión Nº TJ8-08241” por las razones expuestas en la parte motiva del 

presente acto administrativo. 

  

ARTÍCULO SEGUNDO. - NOTIFICAR personalmente a través a través del Grupo de Gestión de Notificaciones, de la  

Vicepresidencia de Contratación y Titulación al señor ERWIN JOSE SALAZAR GARCIA identificado con Cédula de Ciudadanía 

No. 12963319, o en su defecto procédase a la notificación mediante aviso, de conformidad con el articulo 67 y ss. de la Ley 1437 

de 2011. 

  

ARTÍCULO TERCERO. - Contra la presente Resolución NO PROCEDE RECURSO, de conformidad con el artículo 87 de la Ley  

1 4 3 7   d e   2 0 1 1 . 

ARTÍCULO CUARTO. - Ejecutoriada y en firme la presente providencia, remítase al Grupo de Catastro y Registro Minero, para 

que se proceda a la desanotación del área en el Sistema Integral de Gestión Minera – AnnA Minería y se efectúe el archivo del r 

e f e r i d o  e x p e d i e n t e . 

                                

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO 

Gerente de Contratación y Titulación 



 
 

GGN-2022-CE-1565 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

El suscrito Coordinador del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 

Resolución GCT No 210-4978 DEL 05 DE MAYO DE 2022, proferida dentro del expediente 

TJ8-08241, POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO 

CONTRA LA RESOLUCIÓN Nº 210-1107 DEL 15 DE DICIEMBRE DE 2020 DENTRO DE LA 

PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN NO. TJ8-08241, fue notificado 

electrónicamente al señor ERWIN JOSE SALAZAR GARCIA, el día 09 de mayo de 2022, según 

consta en certificación de notificación electrónica GGN-2022-EL-00850, quedando 

ejecutoriada y en firme las mencionadas resoluciones, el 10 DE MAYO DE 2022, como quiera 

que contra dicho acto administrativo no procede recurso alguno, quedando agotada la vía 

gubernativa. 

 

Dada en Bogotá D. C., a los veinte (20) días del mes de mayo de 2022. 

 

 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 

COORDINADOR GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 

Elaboró: Jesús David Angulo M 
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Número del acto administrativo: 
RES-210-4955 

 

República de Colombia 

 
AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 

 

 

 

 

 
 

RESOLUCIÓN No. RES-210-4955 

 ( 02/05/22 ) 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE RECHAZA RECURSO DE REPOSICIÓN DENTRO DE LA PROPUESTA DE CONTRATO DE 

CONCESIÓN No. TLV-10201” 

 

 

 

 
LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto Ley 4134 del 3 de noviembre de 2011 expedido por 
el Ministerio de Minas y Energía, la Resolución No. 442 del 19 de octubre de 2020 y Resolución No. 34 del 18 de enero de 2021, 
expedidas por la Agencia Nacional de Minería y 

 
 
 
 

CONSIDERANDO 

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el objeto de administrar 
integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos 
mineros de conformidad con las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo 

requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo cuando le sea delegada esta función 
por el M i n is t er i o  de M i nas  y En er gí a de c o nf or m i d a d  con la ley .  

 
Que los numerales 1, 6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia Nacional de Minería ANM para “ 
ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional”, “Administrar el catastro minero y el registro 
minero nacional” y “Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de concesión”. 

 
Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su artículo 2.2.2.9.8, que: “Las 
Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones que correspondan a los empleos de la planta de personal y 
de te rminando  l os r e q u i s i to s ex ig idos para su e j e r c i c i o ” . 

 
Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de Minería expidió la Resolución 34 del 

18 de enero de 2021 “Por medio de la cual adopta el Manual Específico de Funciones y Competencias laborales para los empleos 
de la Planta de Personal de la Agencia Nacional de Minería”, asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 - 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar o rechazar las solicitudes y expedir los actos administrativos 
relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, teniendo en cuenta la normatividad aplicable. 

 
 
 

ANTECEDENTES 

 
Que la sociedad proponente INGENIO PICHICHI S.A., identificada con NIT 891.300.513-7, por intermedio de su representante 

legal radicó, el día 31 de diciembre de 2018, la propuesta de contrato de concesión para la exploración y explotación de un 
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yacimiento clasificado técnicamente como Minerales industriales, rocas ornamentales y materiales de construcción - 

ARENAS ARCILLOSAS, ARENAS FELDESPÁTICAS, ARENAS INDUSTRIALES, ARENAS Y GRAVAS SILICEAS, GRAVAS, 

RECEBO, ubicado en los municipios de GINEBRA y GUACARÍ, departamento del VALLE, a la cual le correspondió el expediente 

N  o  . T  L  V  -  1  0  2  0  1  . 
 

Que la Agencia Nacional de Minería, dando cumplimiento a los términos establecidos en el artículo 65 y 66 de la Ley 685 de 
2001, el parágrafo del artículo 21 de la Ley 1753 de 2015, adoptó mediante la Resolución No. 504 del 18 de septiembre de 2018 
un sistema de cuadrícula para delimitar el área objeto de las solicitudes y propuestas presentadas y los contratos de concesión 

minera generados a partir de la puesta en operación del Sistema Integral de Gestión Minera, la cual será única y continua. 

 
Que mediante Decreto 2078 del 18 de noviembre de 2019 “por el cual se sustituye la Sección 2 del Capítulo 1 del Título V de la 

Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1073 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Minas y Energía, en lo 
relacionado con el establecimiento del Sistema Integral de Gestión Minera – SIGM”, se estableció el Sistema Integral de Gestión 

Minera -SIGM-, como la única plataforma tecnológica para la radicación y gestión de los trámites a cargo de la autoridad minera, 
así como la fijación de lineamientos generales para su implementación y puesta en producción. Asimismo, se dispuso que la 
puesta en producción del Sistema Integral de Gestión Minera (SIGM) se realizará por fases que para el efecto defina la Agencia 

N  a  c  i  o  n  a  l d  e M i n e r í a . 

 
Dentro de las actividades de la autoridad minera para la puesta en operación del SIGM – AnnA Minería desarrolló procesos de 
divulgación de su inicio, en los meses de noviembre y diciembre de 2019, así como eventos para la activación y registro de los 
usuarios mineros. De esta forma se puso en funcionamiento en el mes de diciembre el módulo de registro de usuarios y 

a d m i n i s t r a c i ó n d e l S I G M . 

 
Posteriormente, el día 15 de enero de 2020, se puso en funcionamiento el módulo de presentación de propuestas de contrato de 
concesión     y     de     evaluación     de     las     propuestas     de     contrato     el     día     27     de     julio     de     2020. 

 
Que el ar t ícu lo  2 . 2 . 5 . 1 . 2 . 3 . del  Dec reto  1073  de 2015 , d ispo ne:  

 
“Artículo 2.2.5.1.2.3. Sistema Integral de Gestión Minera (SIGM). El Sistema Integral de Gestión Minera (SIGM) constituye la 
plataforma tecnológica para la radicación, gestión y evaluación de propuestas de contrato de concesión minera y de los demás 
trámites y solicitudes mineras, el seguimiento y control al cumplimiento de las obligaciones emanadas de los títulos mineros y de 
las demás actividades cuya competencia radique en la autoridad minera o las recibidas por delegación, de acuerdo con lo previsto 
e n l a  l e y ;  a s í c o m o  p a r a l a c o m u n i c a c i ó n  y 
notificación de  las decisiones  de la  autoridad  minera  en el territorio nacional”. 

 
Que mediante Auto GCM No. 0064 del 13 de octubre de 2020, notificado por estado jurídico No. 71 del 15 de octubre de 2020 
mediante el cual se requirió a los solicitantes de las placas mencionadas en el Anexo 1 del precitado Auto, para que dentro del 

término de un (1) mes contado a partir del día siguiente a su notificación, realicen su activación y actualización de datos en el 
Sistema Integral de Gestión Minera – AnnA Minería, so pena de declarar el desistimiento de la solicitud minera en cumplimiento de 
l o d i s p u e s t o p o r e l a r t í c u l o 1 7 d e l a L e y 1 4 3 7 d e          2 0 1 1 . 

 
Que atendiendo la indisponibilidad del Sistema Integral de Gestión Minera – AnnA Minería los días 13 de noviembre desde las 6 
pm y hasta el 16 del mismo mes, se publicó aviso publicado en la página web de la Agencia Nacional de Minería informando a los 

usuarios  mineros,  la  extensión  del  plazo  indicado  en  el  Auto  No.  64  de  2020,  por  un  término  de  tres  (3)  días. 

 
Que vencido el término otorgado en el Auto GCM No. 0064 del 13 de octubre de 2020, notificado por estado jurídico No. 71 del 15 
de octubre de 2020 y la extensión del mismo publicada en la página web de la entidad, se consultó el Sistema Integral de Gestión 

Minera -SIGM-, a fin de verificar el cumplimiento de lo requerido por parte de la proponente INGENIO PICHICHI S.A., encontrando 
que los interesados no realizaron su activación ni actualización de datos en el referido sistema, dentro del término señalado en el 

c   i   t   a   d   o a   u   t   o   . 

 
Como consecuencia de lo expresado, la Agencia Nacional de Minería profirió la Resolución Nº RES-210-629 del 10 de diciembre 
de  2020,  por  medio  de  la  cual  se  declara  el  desistimiento  de  la  propuesta  de  contrato  de  concesión  Nº  TLV-10201. 

 

Que, la Resolución Nº RES-210-629 del 10 de diciembre de 2020, fue notificada por aviso recibido el 21 de junio de 2021. 

 
Que el día 6 de julio de 2021 mediante correo electrónico la sociedad proponente presentó recurso de reposición contra la 
Resolución Nº RES-210-629 del 10 de diciembre de 2020, documento al cual le fue asignado los radicados No 20219010428172 y 

20211001271972. 
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ARGUMENTOS DEL RECURSO INTERPUESTO 

 
La recurrente sustenta el recurso interpuesto contra la Resolución Nº RES-210-629 del 10 de diciembre de 2020, por medio de la 
cual se declara el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión Nº TLV-10201, con base en los argumentos que a 

continuación se citan: 

 
“ (…) 

 

1. Notificación del Auto GCM-0064 del 13 de octubre de 2020 
 

En primer lugar, resulta importante aclarar lo establecido en el Auto GCM-0064 del 13 de octubre de 2020, notificado por Estado 
J u r í d i c o N o . 0 7 1 d e l 1 5 d e o c t u b r e d e 2 0 2 0 . 

 
El acto administrativo, ha sido definido como “La declaración de voluntad, de juicio, de conocimiento o de deseo realizada por la 
administración en ejercicio de una potestad administrativa distinta de la potestad reglamentaria”. 

 
Son variadas e innumerables las formas en que la doctrina y la jurisprudencia ha clasificado los actos de la administración, bien 
por su contenido, por la autoridad que interviene en su elaboración, por la mayor o menor discrecionalidad de quien lo expide o 
por la incidencia que tengan en la decisión final, entre otras. Dentro de éste catálogo, se ha diferenciado claramente los llamados 
actos administrativos de carácter general y los actos administrativos de carácter particular. 

 
Así, los llamados actos administrativos de carácter general, son aquellos en los que los supuestos normativos aparecen 
enunciados de manera objetiva y abstracta, y no singular y concreta, y por lo tanto versados a una pluralidad indeterminada de 
personas; es decir, a todas aquellas que se encuentren comprendidas en tales parámetros. Puede existir un acto general que se 
d i r i j a a a l guna s pocas pe rsonas o a n i nguna en pa r t i cu la r .  

 
Por el contrario, los actos de carácter particular, son de contenido específico y concreto; producen situaciones y crean efectos 
individualmente considerados. Dentro de esta clasificación, la administración pública puede expedir un acto de contenido individual 
que puede estar referido a muchas personas concretamente identi ficadas. 

 
También cabe aclarar la distinción entre actos administrativos definitivos y los actos de trámite. Los primeros son aquellos que 
concluyen la actuación administrativa, en tanto que deciden directa o indirectamente el fondo del asunto y producen efectos 
jurídicos definitivos, mientras que los de trámite contienen decisiones administrativas necesarias para la formación del acto 
definitivo, pero por si mismos no concluyen la actuación administrativa, salvo que, como lo prevé la norma, la decisión que se 
adopte impida que continúe tal actuación, caso en el cual se convierte en un acto administrativo definitivo porque le pone fin al 
proceso administrativo. La calificación de un acto administrativo como acto definitivo o de trámite es fundamental para determinar 
si es susceptible de recursos por la vía gubernativa y así mismo de control jurisdiccional contencioso administrativo, conforme al 
a r t í c u l o 4 9 d e l C P A C A [ 1 ] . 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, de la manera más respetuosa considero que el Auto GCM-0064 del 13 de octubre de 2020, no 
puede catalogarse como un acto de trámite, sino por el contrario es un acto definitivo, toda vez que en el mismo se está 
decidiendo de alguna manera sobre la cuestión de fondo, dado que en el artículo primero del auto referido requiere a los 
solicitantes mineros del listado en el anexo 1 del mencionado Auto, para que en el término de un (01) mes, realicen su activación y 
actualización de datos en el Sistema Integral de Gestión Minera- ANNA MINERIA, so pena de declarar el desistimiento de la 
solicitud minera, en este caso evidentemente la actuación de la Autoridad Minera pone fin a la actuación administrativa teniendo 
en cuenta que se está decidiendo de fondo continuar o no con el trámite de Propuestas de Contratos de Concesión, por lo tanto, el 
Auto que expidió el Grupo de Contratación Minera debió ser notificado de manera personal y no por estado, dado que la decisión 
t o m a d a e n e l m i s m o r e s u l t a d e f i n i t i v a . 

 
Ahora bien, el Grupo de Contratación Minera expidió un solo Auto de trámite para dos mil setecientos veinticinco (2725) solicitudes 
de propuestas de contratos de concesión, lo cual claramente es una actuación abiertamente irrazonable y desproporcionada del 
funcionario, con lo cual vulnera las garantías establecidas en la Constitución, en el sentido de que cada caso es particular y 
concreto y el mismo conlleva a unos efectos individualmente considerables; la protección de quienes han invertido tiempo, 
recursos y esfuerzos y el cumplimiento de la función social de la minería, razón por la cual, es deber de la Entidad proferir un auto 
para cada una de las solicitudes, toda vez que resulta bastante dispendioso ingresar a la plataforma de ANNA MINERIA y en la 
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mayoría de los casos presenta fallas en su operación, por lo cual no es un sistema confiable ni seguro para tomar una decisión tan 
relevante como lo es el desistimiento del trámite, en un nuevo sistema que apenas se está implementado y con lo cual muestro mi 
voluntad de ejercer la minería conforme a derecho. 
( … ) 

 
En ese sentido se evidencia claramente que no hubo una debida notificación y más cuando existe un oficio como anexo al auto 
donde se relaciona un listado de placas (2725), con lo cual resulta totalmente imposible tener conocimiento del acto administrativo. 

 
Dado lo anterior, es claro que se generó una vulneración al derecho de defensa y contradicción de los titulares mineros al no tener 
la oportunidad de pronunciarse de la actuación, toda vez que no se tuvo conocimiento de la misma. 

 
La notificación por estado es una forma de dar a conocer a las partes de un proceso ciertas decisiones tomadas en este, cuya 
comunicación puede ser efectuada de esta manera. A partir de la entrada en vigencia de la Ley 1437 de 2011, las notificaciones 
por estado se efectúan mediante anotación electrónica, lo cual permite la consulta en línea, de acuerdo al artículo 201 de la 
mencionada Ley. Tal es el caso de la Autoridad Minera, que efectúa sus notificaciones por estado en la página web de la entidad. 

 
( …  ) 

Teniendo en cuenta lo anterior y de la manera más respetuosa consideramos que existió una indebida notificación del Auto GCM- 
0064 del 13 de octubre de 2020, la cual es considerada por los diferentes códigos de procedimiento de nuestro ordenamiento 
jurídico como un defecto sustancial grave y desproporcionado que lleva a la nulidad de las actuaciones procesales surtidas 
p o s t e r i o r m e n t e  a l v i c i o p r e v i a m e n t e  r e f e r i d o . 
( … ) 

 
Por lo tanto, solicitamos a su despacho de la manera más respetuosa la revocatoria de la Resolución No. 210-629 de diciembre 10 
de 2020, por considerar vulnerados el derecho fundamental al debido proceso teniendo en cuenta que el Auto que fundamenta el 
desistimiento no fue notificado en debida forma, lo que configura un defecto procedimental absoluto que conlleva a la nulidad del 
p r o c e s o . 

 
( … ) 

 
 

PETICIÒN 
Por todo lo anterior, solicito de la manera más respetuosa a su despacho proceder a REVOCAR y dejar sin efecto la Resolución 
No. 210-629 de diciembre 10 de 2020, por medio de la cual se declara el DESISTIMIENTO de la propuesta de Contrato de 
C o n c e s i ó n N o . T L V - 1 0 2 0 1 . 

 
(…). 

 
[1] Consejo de Estado, Sección Quinta, auto de 16 de enero de 2001. 

 
 
 
 
 
 

FUNDAMENTO DE LA DECISIÓN 

Que, de acuerdo con nuestra legislación y la doctrina existente, el recurso de reposición constituye un instrumento legal mediante 
el cual la parte interesada tiene la oportunidad de ejercer el derecho de controvertir una decisión, para que la administración previa 
su evaluación, la confirme, aclare, modifique, adicione o revoque previo el lleno de las exigencias legales establecidas para dicho 

e f e c t o . 

Que, en dicho sentido, la finalidad esencial del recurso de reposición no es otra distinta a que al funcionario de la administración 
que tomó una decisión administrativa, se le dé la oportunidad para que enmiende o corrija un error, o los posibles errores que se 
hayan podido presentar  en el acto administrativo  por él expedido, en  ejercicio de sus funciones. 
Así las cosas, lo primero que será objeto de estudio para resolver el presente recurso, es el cumplimiento de los presupuestos 
legales para interponerlo, en ese orden de ideas se deben tener en cuenta que el artículo 297 del Código de Minas establece: 

“(…) REMISION. En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se estará en lo pertinente, a las 
d i spo si c io ne s  del   Código  Con tenc ioso  Admin is trat ivo   (…) ” . 

 

Que, en consecuencia, en materia de recursos en la Sede Administrativa se hace aplicable el Título III, Capítulo Quinto de la Ley 
1 4 3 7 d e 2 0 1 1 , q u e e n s u a r t í c u l o 7 4 , e s t a b l e c e : 
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“Artículo 74. Recursos contra los actos administrativos. Por regla general, contra los actos definitivos procederán los siguientes 
r e c u r s o s : 

 
1º) El de reposición,   ante   quien   expidió   la   decisión,   para   que   la   aclare,   modifique,   adicione   o   revoque. 

2º) El de apelación, para ante el inmediato superior administrativo o funcional con el mismo propósito. 

No habrá apelación de las decisiones de los Ministros, Directores de Departamento Administrativo, superintendentes y 
representantes legales de las entidades descentralizadas ni de los directores u organismos superiores de los órganos 
c o n s t i t u c i o n a l e s a u t ó n o m o s . 

 
3 º ) El de que ja , cuando se rechace e l de ape lac ión (…)”.  

 
Son actos definitivos, que ponen fin a una actuación administrativa, los que deciden directa o indirectamente el fondo del asunto; 
los      actos      de      trámite      pondrán      fin      a      la      actuación      cuando      hagan      imposible      continuarla”. 

 
Que,   sobre   la   oportunidad   y   presentación   de   los   recursos,   el   artículo   76   de   la   Ley   1437   de   2011,   dispone: 

 
“Artículo 76. Oportunidad y presentación. Los recursos de reposición y apelación deberán interponerse por escrito en la diligencia 
de notificación personal, o dentro de los diez (10) días siguientes a ella, o a la notificación por aviso, o al vencimiento del término 
de publicación,  según el  caso. Los recursos  contra los  actos presuntos podrán  interponerse en  cualquier tiempo. (…)” 

 
Que, a su vez, de acuerdo con lo previsto en el artículo 77 de la referida Ley 1437 de 2011, los recursos deberán reunir los 
s i g u i e n t e s r e q u i s i t o s : 

 

“(…) REQUISITOS.  Los recursos deberán reunir, además los siguientes requisitos: 
 

1. Interponerse dentro del plazo legal, por el interesado o su representante o apoderado debidamente constituido. 

( S u b r a y a d o y n e g r i l l a f u e r a d e t e x t o ) . 

2.        Sustentarse       con        la        expresión       concreta       de        los        motivos       de        inconformidad. 
3 .         Sol ic i tar       y         aportar       las       pruebas       que       se        pretende       hacer       valer. 
4. Indicar el nombre y la dirección del recurrente, así como la dirección electrónica si desea ser notificado por este medio. 

 
Sólo los abogados en ejercicio podrán ser apoderados. Si el recurrente obra como agente oficioso, deberá acreditar esa misma 
calidad de abogado en ejercicio, y prestar la caución que se le señale para garantizar que la persona por quien obra ratificará su 
actuación dentro del término de dos (2) meses. Si no hay ratificación se hará efectiva la caución y se archivará el expediente. (…)” 

 
Que el incumplimiento de alguno de los requisitos legales consagrados en el artículo 77 antes citado en el escrito con el cual se 
formula el recurso de reposición, dará lugar al rechazo de este por parte del funcionario competente, conforme a lo establecido en 
e l a r t í c u l o 7 8 i b í d e m . 

 
Revisadas las actuaciones surtidas, se evidencia que la Resolución No RES-210-629 del 10 de diciembre De 2020, por medio de 
la cual se declara el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión Nº TLV-10201, fue notificada mediante aviso recibido 

el 21 de junio de 2021, esto es, se entiende surtida la notificación el día 22 de junio de 2021. por lo tanto, estos contaban con el 
término de diez (10) días hábiles siguientes a la notificación del respectivo acto administrativo para presentar recurso de 
reposición, es decir, hasta el día 7 de julio de 2021; y dicho recurso fue allegado mediante correo electrónico el día 6 de julio a las 

18:58 horas y radicado a través del grupo de gestión documental con los consecutivos Nos. 20219010428172 y 20211001271972, 
en consecuencia, fue presentado en término, cumpliendo con uno de los requisitos exigidos en la normativa esbozada en el 

p  á  r  r  a  f  o a  n  t  e  r  i  o  r  . 

No ocurriendo lo mismo con el requisito legal contemplado en el artículo 77 del CPACA, en cuya virtud deben interponerse…, por 

el interesado o su representante o apoderado debidamente constituido (…), indicando la expresión concreta de los motivos 
d  e i  n  c  o  n  f  o  r  m  i  d  a  d  . 

 
En el presente caso, luego de la revisión de la documentación que se presentó por parte del señor ALEJANDRO DURÁN, 

identificado con CC Nº 9447483, quien manifiesta ser el representante legal de la sociedad proponente INGENIO PICHICHI S.A., 

se hace necesario analizar dentro del presente acto administrativo lo referente a la legitimación en la causa para la interposición 
del recurso de reposición contra la Resolución No RES-210-629 del 10 de diciembre de 2020, por medio de la cual se declara el 

desis timiento       de         la         propuesta       de         contrato       de         conces ión       Nº         TLV- 10201 . 
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Pues bien, tal como se ha indicado, el recurso lo debe interponer directamente el interesado o su representante o apoderado 
debidamente constituido, entendiendo así la posibilidad de controvertirla legalidad de los actos administrativos a través de lo que 

antes  se  denominaba  “la  vía  gubernativa  “se  concede  sólo  a  aquellas  personas  que  sean  titulares  de  tal  interés. 

 
En términos generales, puede decirse que tiene interés para recurrir, aquel sujeto de derecho para quien el carácter ejecutorio de 
la decisión administrativa de carácter particular y concreto suponga algún perjuicio cierto y directo. El sistema legal de protección 

de los administrados ha investido de la posibilidad de recurrir a quien pueda ser dañado o perturbado por el acto administrativo y 
s     o     l     o a é     l     . 

 
Qué en caso de que se hubiera constituido la calidad de interesado del actor el señor Alejandro Durán quién interpone el recurso 
de reposición contra la Resolución No RES-210-629 del 10 de diciembre De 2020, por medio de la cual se declara el desistimiento 
de la propuesta de contrato de concesión Nº TLV-10201, no es un representante legal o apoderado debidamente constituido, de 

conformidad  con  la  revisión  realizada  al  Certificado  de  Existencia  y  Representación  adjunto  al  recurso  de  reposición. 

 
En    relación    con    la    legitimación    en    la    causa,    EL    Consejo    de    estado    ha    precisado    lo    siguiente: 
( … ) 
“La legitimación en la causa -legitimatio ad causam- se refiere a la posición sustancial que tiene uno de los sujetos en la situación 
fáctica o relación jurídica de la que surge la controversia o litigio que se plantea en el proceso y de la cual según la ley se 
desprenden o no derechos u obligaciones o se les desconocen los primeros o se les exonera de las segundas. Es decir, tener 
legitimación en la causa consiste en ser la persona que, de conformidad con la ley sustancial, se encuentra autorizada para 
intervenir en el proceso y formular o contradecir las pretensiones contenidas en la demanda por ser sujeto activo o pasivo de la 
relación jurídica sustancial debatida objeto de la decisión del juez, en el supuesto de que aquélla exista. Es un elemento de mérito 
d e l a l i t i s y n o u n p r e s u p u e s t o p r o c e s a l ” . [ 1 ] 

 
Como se aprecia, la legitimación en la causa corresponde a uno de los presupuestos necesarios para obtener sentencia favorable 
a las pretensiones contenidas en la demanda y, por lo tanto, desde el extremo activo significa ser la persona titular del interés 

jurídico que se debate en el proceso, mientras que, desde la perspectiva pasiva de la relación jurídico – procesal, supone ser el 
sujeto llamado a responder a partir de la relación jurídica sustancial, por el derecho o interés que es objeto de controversia.[2] 

 
En este sentido, en materia de actuación administrativa la legitimación material en la causa por activa, también el Consejo de 

E  s  t  a  d  o m a n i f e s t ó : 

 
“la legitimación en la causa por activa no depende de que la persona tenga relación directa con el acto administrativo que va a 
demandar o con los hechos que dieron lugar a su expresión sino simplemente que se consideren lesionados o afectados con el 
mismo ya que ese es el único requisito qué establece el código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo” 
[ 3 ] . 

 
Que, con base en lo anterior, esta gerencia procedió a indagar en los documentos legales aportados en el recurso que nos ocupa, 
evidenciando que el representante legal de la sociedad proponente es el señor ANDRES REBOLLEDO COBO, identificado con 

CC Nº 16.712.521 de la Ciudad de Cali (Valle), información extraída del CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN 
LEGAL, y de la propuesta inicial de la propuesta de contrato de concesión minera, radicada el 31 de diciembre de 2018 y a la cual 

l e c o r r e s p o n d i ó n ú m e r o d e e x p e d i e n t e T L V - 1 0 2 0 1 . 

 
En ese orden de ideas, es evidente que el recurso en cuestión no reúne los requisitos legales necesarios para su procedibilidad, y, 
en consecuencia, debe ser rechazado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 78 del Código de Procedimiento 

Ad m i n is t r a t ivo  y de lo Co nt e nc i oso  Ad m i n is t r a t ivo,  que expresa:  

 
“Artículo 78. Rechazo del recurso. Si el escrito con el cual se formula el recurso no se presenta con los requisitos previstos 

en los numerales 1, 2 y 4 del artículo anterior, el funcionario competente deberá rechazarlo. Contra el rechazo del recurso 
de apelación procederá el de queja.” (Negrilla y subrayado fuera de texto). 

 
Por todo lo anterior, teniendo en cuenta que el recurso de reposición fue presentado por quien no acreditó ser su representante 

legal, habiéndose identificado como tal, y no acreditar un interés sobre la decisión recurrida, esta Autoridad Minera procederá a 
rechazar lo ,       de       conform ida d      con      el       ar t ícu lo       78       de       la       Ley      1437      de       2011 . 

 
La presente determinación se adopta con fundamento en los análisis y estudios efectuados por los profesionales de las áreas 

técnica y jurídica, del Grupo de Contratación Minera, y con la aprobación de la Coordinación del Grupo de Contratación Minera. 

 
 

Que, en mérito de lo expuesto, 



Página 7 de 8  

 

[1] 1 Sentencia proferida por la Sección Tercera del Consejo de Estado, el 23 de abril de 2008, exp. 16.271, M.P. Ruth Stella 
Correa Palacio 
[2] “Con ella [se refiere a la legitimación en la causa] se expresa que, para que un juez estime la demanda, no basta con que 

considere existente el derecho, sino que es necesario que considere que éste corresponde precisamente a aquel que lo hace valer 
y contra aquel contra quien es hecho valer, o sea, considere la identidad de la persona del demandado con la persona contra 
quien se dirige la voluntad de la ley (legitimación pasiva).” CHIOVENDA, Giussepe “Curso de derecho procesal civil”, Ed. Oxford, 

pág. 68 

[3] Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Tercera. Radicación Número 25 000-23-41-000- 2013- 019 
62-02 (20 77385). Consejero Ponente: María Elizabeth García González. Bogotá D. C., 23 de noviembre de 2015 

 
 
 

RESUELVE 

 

 

 

 
 

ARTÍCULO PRIMERO. - RECHAZAR el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución No RES-210-629 del 10 de 

diciembre De 2020, por medio de la cual se declara el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión Nº TLV-10201, de 

conformidad con las razones expuestas en la parte considerativa del presente acto administrativo. 

 
 
 
 

ARTICULO SEGUNDO. - NOTIFICAR personalmente la presente Resolución a través del Grupo de Gestión de Notificaciones, de 
la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la sociedad proponente INGENIO PICHICHI S.A., identificada con NIT 

891.300.513-7, o por intermedio de su representante legal, o quien haga sus veces, o en su defecto, procédase mediante aviso, 
de conformidad con el artículo 67 y ss. de la Ley 1437 de 2011. 

 
 
 

ARTÍCULO TERCERO. - Contra el presente Acto Administrativo NO PROCEDE RECURSO, de conformidad con lo dispuesto en 
e l a r t í c u l o 8 7 d e l a L e y 1 4 3 7 d e l 1 8 d e e n e r o d e 2 0 1 1 . 

 

ARTICULO CUARTO. - Ejecutoriada y en firme la presente providencia, procédase a la desanotación del área en el Sistema 
Integral de Gestión Minera – AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente. 
Dada en Bogotá, 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO 

Gerente de Contratación y Titulación 
 
 
 

1. Consejo de Estado, Sección Quinta, auto de 16 de enero de 2001. 

2. Sentencia proferida por la Sección Tercera del Consejo de Estado, el 23 de abril de 2008, exp. 16.271, M.P. Ruth Stella Correa Palacio. 

3. “Con ella [se refiere a la legitimación en la causa] se expresa que, para que un juez estime la demanda, no basta con que considere existente el 

derecho, sino que es necesario que considere que éste corresponde precisamente a aquel que lo hace valer y contra aquel contra quien es hecho 

valer, o sea, considere la identidad de la persona del demandado con la persona contra quien se dirige la voluntad de la ley (legitimación pasiva).” 

CHIOVENDA, Giussepe “Curso de derecho procesal civil”, Ed. Oxford, pág. 68 

4. Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Tercera. Radicación Número 25 000-23-41-000- 2013- 019 62-02 (20 77385). 

Consejero Ponente: María Elizabeth García González. Bogotá D. C., 23 de noviembre de 2015. 
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GGN-2022-CE-1566 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

El suscrito Coordinador del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 

Resolución GCT No 210-4955 DEL 02 DE MAYO DE 2022, proferida dentro del expediente 

TLV-10201, POR MEDIO DE LA CUAL SE RECHAZA RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA LA 

RESOLUCIÓN NO RES-210-629 DEL 10 DE DICIEMBRE DE 2020 DENTRO DE LA PROPUESTA 

DE CONTRATO DE CONCESIÓN NO. TLV-10201, fue notificado electrónicamente a la 

sociedad INGENIO PICHICHI S.A, el día 04 de mayo de 2022, según consta en certificación 

de notificación electrónica GGN-2022-EL-00834, quedando ejecutoriada y en firme las 

mencionadas resoluciones, el 05 DE MAYO DE 2022, como quiera que contra dicho acto 

administrativo no procede recurso alguno, quedando agotada la vía gubernativa. 

 

Dada en Bogotá D. C., a los veinte (20) días del mes de mayo de 2022. 

 

 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 

COORDINADOR GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 

Elaboró: Jesús David Angulo M 
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Número del acto administrativo:
RES-210-4888

República de Colombia

 

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

RESOLUCIÓN No.

 

“Por medio de la cual se rechaza y se archiva la propuesta de contrato de concesión No. ”PDE-10582X

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN
 

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 
de noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 
34 del 18 de enero de 2021 y 442 del 19 de octubre de 2020, expedidas por la Agencia 
Nacional de Minería y

CONSIDERANDO

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 
2011 con el objeto de administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del 
Estado, promover el aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos mineros de 
conformidad con las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades 
ambientales en los temas que lo requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos 
de propiedad privada del subsuelo cuando le sea delegada esta función por el Ministerio 
de Minas y Energía de conformidad con la ley.

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la 
Agencia Nacional de Minería ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o 
concedente en el territorio nacional”, “Administrar el catastro minero y el registro minero 
nacional” y “Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de 
concesión”. 

Ana María Gonzalez Borrero
210-4888

Ana María Gonzalez Borrero
18/04/22
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Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2015, 
estableció en su artículo 2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico 
describiendo las funciones que correspondan a los empleos de la planta de personal y 

 determinando los requisitos exigidos para su ejercicio”.

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional 
de Minería expidió la Resolución 34 del 18 de enero de  2021 “Por medio de la cual 
adopta el Manual Específico de Funciones y Competencias laborales para los empleos 

, asignando al empleo de la Planta de Personal de la Agencia Nacional de Minería”
Gerente de Proyectos código G2 grado 09 - Vicepresidencia de Contratación y Titulación, 
la función de aprobar o rechazar las solicitudes y expedir los actos administrativos 
relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, teniendo en cuenta la normatividad 
aplicable.

ANTECEDENTES
 

Que el día  la sociedad proponente , identificada 14/ABR/2014 INVERSIONES SANTA GRACIA SAS
con  No. , presentó propuesta de contrato de concesión para la exploración y NIT 900593616
explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como , MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN

, , , ubicado en el municipio de , departamento de , a ARENAS RECEBO GRAVAS NATAGAIMA Tolima
la cual le correspondió el expediente No. .PDE-10582X
 
Que mediante Auto No. AUT-210-580  de 19/Nov/2020 notificado por estado jurídico No. 011 del 25 
de enero de 2021 se requirió a la sociedad INVERSIONES SANTA GRACIA SAS con el objeto de que 
diiligenciara el Programa Mínimo Exploratorio – Formato A en la plataforma AnnA Minería, de 
conformidad con el literal f) del artículo 271 del Código de Minas y la Resolución No. 143 de 2017, 
proferida por la Agencia Nacional de Minería, advirtiendole que el nuevo Formato A, debía cumplir con 
lo preceptuado en el artículo 270 del Código de Minas, complementado por la Ley 926 de 2004, 
concediendo para tal fin un término de treinta (30) días días, contados a partir del día siguiente a la 
notificación del Acto Administrativo, so pena de rechazar la solicitud de propuesta de contrato de 
concesión No. PDE-10582X.

Que el día 03 de abril de 2022, se evaluó jurídicamente la propuesta de contrato de concesión No. 
PDE-10582X, en la cual se determinó que vencido el término para acatar el requerimiento contenido 
en el precitado Auto, y una vez consultado el Sistema Integral de Gestión Minera - Anna Minería, se 
evidenció que la sociedad proponente no atendió el requerimiento formulado, por tal razón es 
procedente rechazar la propuesta en estudio.

 
FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

 
El artículo 274 de la Ley 685 de 2 . 001 , establece:

“RECHAZO DE LA PROPUESTA “La propuesta será rechazada si el área pedida en su totalidad se 
hallare ubicada en los lugares y zonas señaladas en el artículo 34 de este Código, si no hubiere 

obtenido las autorizaciones y conceptos que la norma exige; si se superpone totalmente a propuestas 
o contratos anteriores, si no cumple con los requisitos de la propuesta o si al requerirse subsanar sus 

deficiencias no se atiende tal requerimiento. En caso de hallarse ubicada parcialmente, podrá 
admitirse por el área restante si así lo acepta el proponente”. (Subrayado fuera de texto). El Grupo de 
Contratación Minera mediante evaluación jurídica de fecha 02 de febrero de 2021, realizó el estudio 

de la propuesta de contrato de concesión No. PDE-10582X, en la que concluyó que a la fecha el 
término previsto en el AUTO No. UT-210-580  de 19/Nov/2020 se encuentra vencido y la sociedad 

proponente INVERSIONES SANTA GRACIA SAS identificada con  Nit. 900593616 no dio 
cumplimiento al requerimiento antes señalado.

Así las cosas, la propuesta de contrato de concesión minera deberá ser rechaza, si al requerirse 
subsanar sus deficiencias, no cumple con el requerimiento, bajo estos parámetros es claro que, en el 
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trámite de la propuesta, la proponente debe allanarse a los presupuestos legales establecidos para 
otorgar un contrato de concesión minera. 

Que teniendo en cuenta lo anterior, se procede a rechazar la propuesta de Contrato de Concesión No. 
PDE-10582X.

Que la presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los
profesionales de las áreas técnica y jurídica del Grupo de Contratación Minera, con aprobación de la 
Coordinadora del Grupo.

RESUELVE

 
ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No. PDE-10582X, 
por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído.

- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del Grupo de ARTÍCULO SEGUNDO.
Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional 
de Minería, a la sociedad INVERSIONES SANTA GRACIA SAS identificada con  Nit. 900593616 a 
través de su representante legal o quien haga sus veces, o en su defecto, procédase mediante edicto 
de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas.

 Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual podrá ARTÍCULO TERCERO.-
interponerse dentro de los DIEZ (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado 
por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011.

 Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área delARTÍCULO CUARTA.-
Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente.

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO
Gerente de Contratación y Titulación
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GGN-2022-CE-1567 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

El suscrito Coordinador del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 

Resolución GCT No 210-4888 DEL 18 DE ABRIL DE 2022, proferida dentro del expediente 

PDE-10582X, POR MEDIO DE LA CUAL SE RECHAZA Y SE ARCHIVA LA PROPUESTA DE 

CONTRATO DE CONCESIÓN NO. PDE-10582X, fue notificado por conducta concluyente al 

señor  FRANCISCO CASTILLA M, representante legal de la sociedad INVERSIONES SANTA 

GRACIA SAS el día 22 de abril de 2022 y ese mismo día el señor FRANCISCO CASTILLA M, 

representante legal de la sociedad INVERSIONES SANTA GRACIA SAS renuncia a los 

términos para interponer recurso de reposición solicitando constancia de ejecutoria, 

quedando ejecutoriada y en firme la mencionada resolución, el 25 DE ABRIL DE 2022, como 

quiera que contra dicho acto administrativo el proponente renuncia a los términos para 

interponer recurso alguno, quedando agotada la vía gubernativa. 

 

Dada en Bogotá D. C., a los veinte (20) días del mes de mayo de 2022. 

 

 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 

COORDINADOR GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 

Elaboró: Jesús David Angulo M. 
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Número del acto administrativo:
RES-210-3288

República de Colombia

  

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

RESOLUCIÓN No. NUMERO_ACTO_ADMINISTRATIVO
(FECHA_ACTO_ADMINISTRATIVO )

“Por medio de la cual se rechaza y se archiva la propuesta de contrato de concesión No. ”LL2-08042X

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN
 

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 34 del 18 de 
enero de 2021 y 442 del 19 de octubre de 2020, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y

 

CONSIDERANDO

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el 
objeto de administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el 
aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas 
pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo requieran, lo 
mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo cuando le sea delegada 
esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley.

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia 
Nacional de Minería ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio 
nacional”, “Administrar el catastro minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas con 
potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de concesión”. 

Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su 
artículo 2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones que 
correspondan a los empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos para su 

Ana María Gonzalez Borrero
210-3288 DEL 20 DE MAYO DE 2021
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e j e r c i c i o ” .

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de Minería 
expidió la Resolución 34 del 18 de enero de  2021 “Por medio de la cual adopta el Manual Específico 
de Funciones y Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de la Agencia 

, asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 - Nacional de Minería”
Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar o rechazar las solicitudes y expedir 
los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, teniendo en cuenta la 
n o r m a t i v i d a d  a p l i c a b l e .

 

I. ANTECEDENTES

Que el proponente CAMILO MORENO MARTINEZ identificado con Cédula de Ciudadanía No. 
, radicó el día , la propuesta de contrato de concesión para la exploración y 6750398 02/DIC/2010

explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como , MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN
, , , , ARENAS ARCILLOSAS ARENAS FELDESPÁTICAS RECEBO ARENAS INDUSTRIALES

, , ubicado en el municipios de  departamento de ARENAS Y GRAVAS SILICEAS GRAVAS TUNJA
, a la cual le correspondió el expediente No. .Boyacá LL2-08042X

Que mediante ,  de fecha , Auto GCM No. AUT-210-108 RES-210-3288 21/OCT/2020 20/MAY/2021
 notificado por estado jurídico No. 088 del 30 de noviembre de 2020 se requirió a CAMILO MORENO 

, para que dentro del término perentorio de  días contados a partir del día MARTINEZ treinta (30)
siguiente de la notificación por estado de la providencia, el Programa Mínimo Exploratorio diligenciara 
– Formato A en la plataforma AnnA Minería, de conformidad con el literal f) del artículo 271 del Código 
de Minas y la Resolución No. 143 de 2017, proferida por la Agencia Nacional de Minería. Advirtienddo 
al solicitante, que el nuevo Formato A, debía cumplir con lo preceptuado en el artículo 270 del Código 
de Minas, complementado por la Ley 926 de 2004, so pena de rechazo de la propuesta de contrato 

 .de concesión No. LL2-08042X

Que el día  el Grupo de Contratación Minera evaluó jurídicamente la propuesta 25 de marzo de 2021,
de contrato de concesión  en la cual se determinó que, vencido el término para No. LL2-08042X,
acatar los requerimientos contenidos en el precitado Auto y una vez consultado el Sistema Integral de 
Gestión Minera - AnnA Minería, se evidenció que el proponente no atendió las exigencias formuladas, 
por tal razón se recomienda rechazar el trámite de la propuesta de contrato de concesión.

II FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

Que el , respecto del rechazo de la propuesta de contrato de artículo 274 de la Ley 685 de 2001
c o n c e s i ó n ,  d i s p o n e  l o  s i g u i e n t e :

“  si el área pedida en su totalidad se hallare ubicada en los lugares y La propuesta será rechazada
zonas señaladas en el artículo 34 de este Código, si no hubiere obtenido las autorizaciones y 
conceptos que la norma exige; si se superpone totalmente a propuestas o contratos anteriores, si no 
cumple con los requisitos de la propuesta o si al requerirse subsanar sus deficiencias no se 

. En caso de hallarse ubicada parcialmente, podrá admitirse por el área atiende tal requerimiento
restante si  así  lo acepta el  proponente.”  (Se resal ta).

Así las cosas, la propuesta de contrato de concesión minera deberá ser rechaza, si al requerirse 
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subsanar sus deficiencias, no cumple con el requerimiento o lo allega de forma extemporánea, bajo 
estos parámetros es claro que, en el trámite de la propuesta, el proponente debe allanarse a los 
presupuestos legales establecidos para otorgar un contrato de concesión minera.

Que el Grupo de Contratación Minera, mediante evaluación jurídica de fecha 25 de marzo de 2021, 
realizó el estudio de la propuesta de contrato de concesión , en la que concluyó que a No. LL2-08042X
la fecha, los términos previstos en el se Auto GCM No. AUT 210-108 del 21 de octubre de 2020 
encuentran vencidos, y el proponente no dio cumplimiento a los requerimientos antes señalados, por 
tanto, es procedente rechazar el presente trámite minero, de conformidad con las normas antes 
t r a n s c r i t a s .

Que teniendo en cuenta lo anterior, se procede a rechazar el trámite de la propuesta de Contrato de 
C o n c e s i ó n  N o .  L L 2 - 0 8 0 4 2 X .

En mérito de lo expuesto, la Gerente de Contratación Minera:
 

 

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No. , LL2-08042X
por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a CAMILO 

, o en su defecto, MORENO MARTINEZ identificado con Cédula de Ciudadanía No. 6750398
procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas.

ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, dentro de los 
CINCO (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 51 del 
Decreto 01 de 1984 y artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011.

ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del  catastro Minero Colombiano Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el 
archivo del referido expediente.

Dada en Bogotá, D.C., a los FECHA_ACTO_ADMINISTRATIVO

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO
Gerente de Contratación y Titulación

MIS3-P-001-F-071 / V1



 
 

 

MIS7-P-004-F-004 / V2 

GGN-2022-CE-1303 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

    
GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

El suscrito gestor del Grupo de Gestión de Notificaciones hace constar que la Resolución 
210-3288 DE 20 DE MAYO DE 2021 por medio de la cual SE RECHAZA Y SE ARCHIVA LA 
PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN No. LL2-08042X, proferida dentro del 
expediente No. LL2-08042X, fue notificada electrónicamente al señor CAMILO MORENO 
MARTINEZ el día treinta (30) de julio de 2021, de conformidad con la Certificación de 
Notificación Electrónica No CNE-VCT-GIAM-02704; quedando ejecutoriada y en firme el día 
09 de agosto de 2021, como quiera que contra dicho acto administrativo no se presentó 
recurso alguno, por lo cual queda agotada la vía gubernativa. 

Dada en Bogotá D.C. a los veintisiete (27) días del mes de abril de 2022. 

 

ANGELA ANDREA VELANDIA PEDRAZA 

COORDINADORA (E) GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 
Elaboró: Dania Campo H. 
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Número del acto administrativo
:
RES-210-2027

República de Colombia

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA
VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACION Y TITULACION

GRUPO DE CONTRATACIÓN MINERA

RESOLUCIÓN NÚMERO No. RES-210-2027
(    )

“Por medio de la cual  se declara el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No. "ICQ-080115X

, en uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el La Gerente de Contratación y Titulación
Decreto 4134 del 3 de noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 151 del 16 
de marzo de 2015 y 442 del 19 de octubre de 2020, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y teniendo en cuenta 
los siguientes:

CONSIDERANDOS
 
Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el objeto de 
administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el aprovechamiento óptimo y 
sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades 
ambientales en los temas que lo requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del 
subsuelo cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley.

Que los numerales 1, 6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia Nacional de Minería 
ANM para “ ”, “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional Administrar el catastro 

” y “minero y el registro minero nacional Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de 
” .c o n c e s i ó n

Que el Decreto 509 de 2012 compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su artículo 8 que “Las Agencias 
expedirán el manual específico describiendo las funciones que correspondan a los empleos de la planta de personal y 

” .determinando los  requ is i tos  ex ig idos  para  su  e je rc ic io

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la ANM expidió la Resolución 151 de 2015 por 

Ana María Gonzalez Borrero
30/12/20
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medio de la cual se adopta el Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales para los Empleos de la 
Planta de Personal de la Agencia Nacional de Minería ANM, asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2  
grado 09, suscribir los actos administrativos y responder los derechos de petición que requiera la dependencia en el 
marco legal correspondiente.

ANTECEDENTES
 

Que la proponente  radicó el OLGA JUDITH SOSA TORRES identificada con Cédula de Ciudadanía No. 41783235,
día , la propuesta de contrato de concesión para la exploración y explotación de un yacimiento clasificado 26/MAR/2007
técnicamente como , ubicado en el  municipios de , MINERALES DE ZINC Y SUS CONCENTRADOS MANTA
departamento de , a la cual le correspondió el expediente No. .CUNDINAMARCA  ICQ-080115X

Que la Agencia Nacional de Minería, dando cumplimiento a los términos establecidos en el artículo 65 y 66 de la Ley 
685 de 2001, el parágrafo del artículo 21 de la Ley 1753 de 2015, adoptó mediante la Resolución No. 504 de 18 de 
septiembre de 2018 un sistema de cuadrícula para delimitar el área objeto de las solicitudes y propuestas presentadas 
y los contratos de concesión minera generados a partir de la puesta en operación del Sistema Integral de Gestión 
M i n e r a ,  l a  c u a l  s e r á  ú n i c a  y  c o n t i n u a .

Que mediante Decreto 2078 del 18 de noviembre de 2019 “por el cual se sustituye la Sección 2 del Capítulo 1 del Título 
V de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1073 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Minas y 

”, se estableció el Energía, en lo relacionado con el establecimiento del Sistema Integral de Gestión Minera – SIGM
Sistema Integral de Gestión Minera -SIGM-, como la única plataforma tecnológica para la radicación y gestión de los 
trámites a cargo de autoridad minera, así como la fijación de lineamientos generales para su implementación y puesta 
en producción. Así mismo se dispuso que la puesta en producción del Sistema Integral de Gestión Minera (SIGM) se 
realizará por fases que para el efecto defina la Agencia Nacional de Minería.

Dentro de las actividades de la autoridad minera para la puesta en operación del SIGM – AnnA Minería, desarrolló 
procesos de divulgación de su inicio, en los meses de noviembre y diciembre de 2019, así como eventos para la 
activación y registro de los usuarios mineros[1]. De esta forma se puso en funcionamiento en el mes de diciembre el 
módulo  de reg is t ro  de usuar ios  y  admin is t rac ión de l  SIGM.

Posteriormente, el día 15 de enero de 2020, se puso en funcionamiento el módulo de presentación de propuestas de 
contrato de concesión[2], [3] y de evaluación de las propuestas de contrato el día 27 de julio de 2020.

Que el  art ículo 2.2.5.1.2.3. del  Decreto 1073 de 2015, dispone:
 
“Artículo 2.2.5.1.2.3. Sistema Integral de Gestión Minera (SIGM). El Sistema Integral de Gestión Minera (SIGM) 
constituye la plataforma tecnológica para la radicación, gestión y evaluación de propuestas de contrato de 

y de los demás trámites y solicitudes mineras, el seguimiento y control al cumplimiento de las concesión minera 
obligaciones emanadas de los títulos mineros y de las demás actividades cuya competencia radique en la autoridad 
minera o las recibidas por delegación, de acuerdo con lo previsto en la ley; así como para la comunicación y 
notificación de las decisiones de la autoridad minera en el territorio nacional. (Negrillas fuera de texto)”

Que mediante Auto GCM No. 0064 del 13 de octubre de 2020, modificado por auto 68 de 17 de noviembre de 2020, 
notificado por estado jurídico No. 71  del  15  de octubre de 2020, mediante el cual se requirió a los solicitantes de las 
placas mencionadas en el Anexo 1 y 2 del precitado Auto, para que dentro del término de dos (2) meses contados a 
partir del día siguiente a su notificación, realicen su activación y actualización de datos en el Sistema Integral de 
Gestión Minera – AnnA Minería,  so pena de declarar el desistimiento de la solicitud minera en cumplimiento de lo 
d ispues to  por  e l  a r t í cu lo  13  de l  Decre to  01  de  1984 .  

Q u e  e l  a r t í c u l o  1 3  d e l  D e c r e t o  0 1  d e  1 9 8 4  p r e c e p t ú a :
“Desistimiento. “Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud si hecho el requerimiento de completar los 
requisitos, los documentos o las informaciones de que tratan los dos artículos anteriores, no da respuesta en el término 
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de dos (2) meses. Acto seguido se archivará el expediente, sin perjuicio de que el interesado presente posteriormente 
u n a  n u e v a  s o l i c i t u d . ”   

Que la Corte Constitucional  al referirse a la figura del desistimiento tácito ha señalado que:[4]

 “(…) El desistimiento tácito es una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue como consecuencia 
jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que promovió un trámite, y de la cual depende la 
continuación del proceso, pero no la cumple en un determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia 
sino también el abuso de los derechos procesales. No todo desistimiento tácito significa la terminación del proceso, ya 
que la decisión judicial a tomar dependerá de la clase de trámite que esté pendiente de adelantarse. (…)”

Que una vez consultado el Sistema Integral de Gestión Minera -SIGM-, se logró establecer que la proponente OLGA 
 no realizó su activación ni su actualización de datos en el referido sistema dentro del término JUDITH SOSA TORRES

señalado en el Auto GCM N° 0064 13 de octubre de 2020 2020, como quiera que el mismo venció el pasado 16 de  
d i c i e m b r e  d e  2 0 2 0 .

Que de conformidad con lo anterior, es procedente aplicar la consecuencia jurídica correspondiente, esto es, declarar el 
desistimiento la propuesta de contrato de concesión No. .ICQ-080115X

La presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales de las áreas 
técnica y jurídica del Grupo de Contratación Minera, con visto bueno de la Coordinadora del Grupo.
  
Que en mérito de lo expuesto,

DISPONE

Declarar el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No.  ARTÍCULO PRIMERO. - ICQ-080115X
realizada por la proponente , OLGA JUDITH SOSA TORRES identificado con Cédula de Ciudadanía No. 41783235
de acuerdo a lo anteriormente expuesto.
 
 

 

Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del Grupo de Información y ARTÍCULO SEGUNDO. - 
Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a OLGA JUDITH SOSA TORRES identificado 

, o en su defecto, procédase mediante edicto, de conformidad con el artículo con Cédula de Ciudadanía No. 41783235
 44 y ss del Decreto 01 de 1984. .

 

Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, dentro de los cinco (5) días ARTÍCULO TERCERO. -
siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 51 del Decreto 01 de 1984, en concordancia 
con lo establecido en el artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. 
 

ARTÍCULO CUARTO. -  En firme esta providencia, procédase a la desanotación del área del sistema gráfico de la 
entidad, y efectúese el archivo del referido expediente.
 

NOTIFÍQUESE CÚMPLASE

 
ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO

Gerente de Contratación y Titulación
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 https://www.anm.gov.co/?q=capacitaciones-anna-mineria[1]
 https://www.anm.gov.co/sites/default/files/DocumentosAnm/entrada-produccion-ciclo2-anna.pdf [2]
 https://www.anm.gov.co/?q=informacion-anna-mineria[3]

[4] Corte Constitucional. C-1186/08. M.P. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA

 



 
 

 

MIS7-P-004-F-004 / V2 

GGN-2022-CE-1304 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

    
GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

El suscrito gestor del Grupo de Gestión de Notificaciones hace constar que la Resolución 
210-2027 DE 30 DE DICIEMBRE DE 2020 por medio de la cual SE DECLARA EL 
DESISTIMIENTO DE LA PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN No. ICQ-080115X, 
proferida dentro del expediente No. ICQ-080115X, fue notificada a la señora OLGA JUDITH 
SOSA TORRES mediante Edicto No ED-VCT-GIAM-0076, fijada el día veintinuno (21) de julio 
de 2021 y desfijada el día tres (03) de agosto de 2021; quedando ejecutoriada y en firme el 
día 11 de agosto de 2021, como quiera que contra dicho acto administrativo no se presentó 
recurso alguno, por lo cual queda agotada la vía gubernativa. 

Dada en Bogotá D.C. a los veintisiete (27) días del mes de abril de 2022. 

 

ANGELA ANDREA VELANDIA PEDRAZA 

COORDINADORA (E) GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 
Elaboró: Dania Campo H. 
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Número del acto administrativo:
RES-210-4060

República de Colombia

  

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

RESOLUCIÓN No.
 

 

“Por medio de la cual se rechaza y se declara el desistimiento de la propuesta de contrato de 
concesión No. ”RKG-08011

 

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN

210-4060
28/08/21
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En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 34 del 18 de 
enero de 2021 y 442 del 19 de octubre de 2020, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y
 

CONSIDERANDO

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 
con el objeto de administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, 
promover el aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos mineros de conformidad con 
las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo 
requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo 
cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la 
l e y .

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia 
Nacional de Minería ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el 
territorio nacional”, “Administrar el catastro minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas 
con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de concesión”. 

Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su 
artículo 2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones 
que correspondan a los empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos 

 p a r a  s u  e j e r c i c i o ” .

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de 
Minería expidió la Resolución 34 del 18 de enero de  2021 “Por medio de la cual adopta el Manual 
Específico de Funciones y Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de 

, asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 la Agencia Nacional de Minería”
- Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar o rechazar las solicitudes y 
expedir los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, teniendo 
e n  c u e n t a  l a  n o r m a t i v i d a d  a p l i c a b l e .

 

 

ANTECEDENTES
 

Que la sociedad proponente ASFALTITAS DEL GUAVIARE SAS 901017374,, identificada con NIT  
radicó el día , la propuesta de contrato de concesión para la exploración y explotación de 16/NOV/2016
un yacimiento clasificado técnicamente como , ASFALTO NATURAL O ASFALTITAS ASFALTO 

, ubicado en el municipio de  departamento de  a NATURAL SAN JOSÉ DEL GUAVIARE GUAVIARE,
la cual le correspondió el expediente No.RKG-08011.

 
Que mediante , Auto No. 210-2463 de 25 de mayo de 2021 notificado por estado jurídico No. 

 se requirió por intermedio de su representante legal a la sociedad 82 de 26 de mayo de 2021,
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proponente ASFALTITAS DEL GUAVIARE SAS 901017374, identificada con NIT con el objeto , 
que diligenciara el Programa Mínimo Exploratorio – Formato A en la plataforma AnnA Minería, de 
conformidad con el literal f) del artículo 271 del Código de Minas, la Resolución No. 143 de 2017, 
proferida por la Agencia Nacional de Minería y el artículo 270 del Código de Minas, 
complementado por la Ley 926 de 2004, concediendo para tal fin un término de treinta (30) días, 
contados a partir del día siguiente a la notificación del Acto Administrativo, so pena de rechazar 
la solicitud de propuesta de contrato de concesión No.RKG-08011.

Así mismo, se concedió el término perentorio de un (1) mes, contado a partir del día siguiente de 
la notificación por estado para que diligenciara la información que soporta la capacidad 
económica y adjuntara a través de AnnA Minería la documentación actualizada que acreditara la 
capacidad económica y en caso que la sociedad proponente, no cumpliera con la suficiencia 
financiera para soportar la capacidad económica, debería acreditarla /total o faltante) a través de 
aval financiero, so pena de entenderse desistida la propuesta de contrato de concesión No.RKG-
0 8 0 1 1 .

Que el día 14 de agosto de 2021, el Grupo de Contratación Minera evaluó jurídicamente la 
propuesta de contrato de concesión No.RKG-08011, en la cual se determinó que, vencido el 
término para acatar los requerimientos contenidos en el precitado Auto y una vez consultado el 
Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería, se evidenció que la sociedad proponente no 
atendió las exigencias formuladas, por tal razón se recomienda declarar el desistimiento 
y rechazar el trámite de la propuesta de contrato de concesión.
 

 
.FUNDAMENTOS DE LA DESICIÓN

 

Que el  respecto del rechazo de la propuesta de contrato de artículo 274 de la Ley 685 de 2001,
c o n c e s i ó n ,  d i s p o n e  l o  s i g u i e n t e :  

“La propuesta será rechazada si el área pedida en su totalidad se hallare ubicada en los 
lugares y zonas señaladas en el artículo 34 de este Código, si no hubiere obtenido las 
autorizaciones y conceptos que la norma exige; si se superpone totalmente a propuestas o 
contratos anteriores, si no cumple con los requisitos de la propuesta o si al al requerirse 

En caso de hallarse ubicada subsanar sus deficiencias no se atiende tal requerimiento. 
requerirse subsanar sus deficiencias no se atiende tal requerimiento parcialmente, podrá 

 (Se resalta).admitirse por el área restante si así lo acepta el proponente.”

Así las cosas, la propuesta de contrato de concesión minera deberá ser rechazada, si al 
requerirse subsanar sus deficiencias, o lo allega de forma  no cumple con el requerimiento 
extemporánea, bajo estos parámetros es claro que, en el trámite de la propuesta, la 
sociedad proponente debe allanarse a los presupuestos legales establecidos para otorgar 
un  con t ra to  de  conces ión  minera .  ( se  resa l ta )

Que el artículo 297 del Código de Minas, frente a la remisión normativa, esboza lo siguiente:

“En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se estará 
en lo pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la 
forma de practicar las pruebas y su valoración se aplicarán las del Código de 
P r o c e d i m i e n t o  C i v i l . ”

Que en este sentido,  expone:el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015,

“ARTÍCULO 1o. Sustitúyase el Título II, Derecho de Petición, Capítulo I, Derecho de Petición ante 
las autoridades-Reglas Generales, Capítulo II Derecho de petición ante autoridades-Reglas 
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Especiales y Capítulo III Derecho de Petición ante organizaciones e instituciones privadas, 
artículos 13 a 33, de la Parte Primera de la Ley 1437 de 2011, por el siguiente:

(….) Artículo 17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio de eficacia, 
cuando la autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el 
peticionario deba realizar una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una 

, y que la actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al decisión de fondo
peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la complete 

(Se resalta).en el término máximo de un (1) mes. (….)

A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se 
react ivará  e l  té rmino para reso lver  la  pet ic ión.

(….)Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando 
salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga no satisfaga el requerimiento, 

h a s t a  p o r  u n  t é r m i n o  i g u a l .

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido 
el requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, 
mediante acto administrativo motivado, que se notificará personalmente, contra el cual 
únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser 

 (Se resalta).nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales.”

Que en consonancia con lo anterior, , estableció:el artículo 7 de la Resolución 352 de 2018

 “(...) Artículo 7. Requerimientos. La autoridad minera podrá requerir al interesado para que 
ajuste la solicitud en el término máximo de un mes, de conformidad con el artículo 17 de la 

(  …  )  (  S  e  r  e  s  a  l  t  a  )  .L  e  y  1  4  3  7  d  e  2  0  1  1  .  

 Que el Grupo de Contratación Minera, mediante evaluación jurídica de fecha 14 de agosto de 
2021, realizó el estudio de la propuesta de contrato de concesión No.RKG-08011 en la que , 
concluyó que a la fecha, los términos previstos en el Auto   No. 210-2463 de 25 de mayo de 2021,
se encuentran vencidos, y la sociedad proponente no dio cumplimiento a los requerimientos antes 
señalados, por tanto, es procedente rechazar y declarar el desistimiento del presente trámite 
minero, de conformidad con las normas antes transcritas.

Que teniendo en cuenta lo anterior, se procede a rechazar y declarar el desistimiento al trámite de 
la propuesta de Contrato de Concesión No.RKG-08011.

En mérito de lo expuesto, la Gerente de Contratación Minera
 

RESUELVE

  Rechazar la propuesta de contrato de Concesión Minera ARTÍCULO PRIMERO:- No.RKG-
08011, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído.

 Declarar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de ARTÍCULO SEGUNDO:- 
concesión minera No.RKG-08011, por las razones expuestas en la parte motiva del presente 
p r o v e í d o .  

Notifíquese la presente Resolución Personalmente a través del Grupo de ARTICULO TERCERO: 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la 
sociedad proponente,  ASFALTITAS DEL GUAVIARE SAS 901017374, identificada con NIT  a ,
través de su representante legal o quien haga sus veces,  o en su defecto, procédase mediante 
edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas.
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  Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual ARTÍCULO CUARTO:-
podrá interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo 
preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011.

 Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del ARTÍCULO QUINTO:-
Catastro Minero Colombiano - Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el 
a r c h i v o  d e l  r e f e r i d o  e x p e d i e n t e .

D a d a  e n  B o g o t á  D . C ;  
 

N O T I F Í Q U E S E Y C Ú M P L A S E

ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO
Gerente de Contratación y Titulación.

 M I S 3 - P - 0 0 1 - F - 0 7 1 / V 1 .
 

 



 
 

 

MIS7-P-004-F-004 / V2 

GGN-2022-CE-1305 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

    
GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

El suscrito gestor del Grupo de Gestión de Notificaciones hace constar que la Resolución 
210-4060 DE 28 DE AGOSTO DE 2021 por medio de la cual SE RECHAZA Y SE DECLARA EL 
DESISTIMIENTO DE LA PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN No. RKG-08011, 
proferida dentro del expediente No. RKG-08011, fue notificada electrónicamente a la 
sociedad ASFALTITAS DEL GUAVIARE SAS el día once (11) de Octubre de 2021, de 
conformidad con la Certificación de Notificación Electrónica No CNE-VCT-GIAM-06244; 
quedando ejecutoriada y en firme el día 27 de octubre de 2021, como quiera que contra 
dicho acto administrativo no se presentó recurso alguno, por lo cual queda agotada la vía 
gubernativa. 

Dada en Bogotá D.C. a los veintisiete (27) días del mes de abril de 2022. 

 

ANGELA ANDREA VELANDIA PEDRAZA 

COORDINADORA (E) GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 
Elaboró: Dania Campo H. 
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República de Colombia 
 

 
 

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 
 

RESOLUCIÓN No RES-210-395 
 (28/11/2020) 

 
“Por medio de la cual se rechaza y archiva la propuesta de contrato de concesión No. RER-10151" 

 
 

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 
 

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto Ley 4134 del 3 de noviembre de 2011 
expedido por el Ministerio de Minas y Energía, Decreto 509 de 2012 del Departamento Administrativo de la Función 

Pública, la Resolución No. 206 del 22 de marzo de 2013, las Resoluciones 151 del 16 de marzo de 2015, 310 del 05 de 
mayo de 2016, 442 del 19 de octubre de 2020, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el objeto de 
administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el aprovechamiento óptimo y 
sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades 
ambientales en los temas que lo requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del 
subsuelo cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley. 

 
Que los numerales 1, 6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia Nacional de Minería 
ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional”, “Administrar el catastro 
minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de 
concesión”. 

 
Que el Decreto 509 de 2012 compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su artículo 8 que “Las Agencias 
expedirán el manual específico describiendo las funciones que correspondan a los empleos de la planta de personal y 
determinando los requisitos exigidos para su ejercicio”. 

 
Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la ANM expidió la Resolución 151 de 2015 por 
medio de la cual se adopta el Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales para los Empleos de la 
Planta de Personal de la Agencia Nacional de Minería ANM, asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2 
grado 09, la función de aprobar o rechazar las solicitudes mineras que se encuentren bajo la competencia de su 
dependencia de acuerdo con los procedimientos correspondiente. 

 
   I. ANTECEDENTES 
 

Que la Agencia Nacional de Minería, dando cumplimiento a los términos establecidos en el artículo 65 y 66 de la Ley 
685 de 2001, el parágrafo del artículo 21 de la Ley 1753 de 2015, adoptó mediante la Resolución No. 504 del 18 de 
septiembre de 2018 un sistema de cuadrícula para delimitar el área objeto de las solicitudes y propuestas presentadas 
y los contratos de concesión minera generados a partir de la puesta en operación del Sistema Integral de Gestión 
Minera, la cual será única y continua. 

 
Que el artículo 24 de la Ley 1955 de 2019, Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022, dispuso que “La implementación del 
sistema de cuadrículas se llevará a cabo de acuerdo con las normas de información geoespacial vigentes y los 
lineamientos que para el efecto defina la autoridad minera nacional. Todas las solicitudes y propuestas se  
evaluarán con base en el sistema de cuadrícula minera implementado por la autoridad minera nacional.” 

 

Que por su parte, el inciso final del artículo 329 de la Ley 1955 de 2019, facultó a la autoridad minera para la definición 
del área mínima de acuerdo con las dimensiones adoptadas por el sistema de cuadrícula para las celdas mineras. 

 
Que la Agencia Nacional de Minería expidió la Resolución 505 de 2 de agosto de 2019, modificada por la Resolución 



Página 2 de 4  

703 de 31 de octubre de 2019, mediante la cual adoptó los lineamientos para la evaluación de los trámites y solicitudes 
mineras a partir del sistema de cuadrícula y definió el área mínima, así mismo estableció que durante el periodo de 
transición se realizará la transformación y evaluación de las solicitudes mineras en el sistema de cuadrícula minera. 

 
Que en el artículo 2 de la antes citada disposición normativa, se define como área mínima para otorgar un título minero 
la correspondiente a una celda de la cuadrícula minera de que trata la Resolución 504 de 2018 o la que la modifique, 
aclare o sustituya. 

 
Que así mismo, el artículo 3 de la mencionada Resolución 505 de 2019 estableció que durante el periodo de transición 
se realizará la transformación y evaluación de los contratos de concesión y solicitudes mineras que se encuentren en 
trámite en el sistema de cuadrícula minera. 

 
Que mediante Decreto 2078 del 18 de noviembre de 2019 “por el cual se sustituye la Sección 2 del Capítulo 1 del Título 
V de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1073 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Minas y 
Energía, en lo relacionado con el establecimiento del Sistema Integral de Gestión Minera – SIGM”, se estableció el 
Sistema Integral de Gestión Minera -SIGM-, como la única plataforma tecnológica para la radicación y gestión de los 
trámites a cargo de autoridad minera, así como la fijación de lineamientos generales para su implementación y puesta 
en producción. 

 
Que a partir del área definida bajo el Sistema Integral de Gestión Minera ANNA MINERÍA, y en los términos del artículo 
273 del Código de Minas, la Agencia Nacional de Minería expidió el Auto GCM N° 000003 del 24 de febrero de 2020, 
notificado a través del estado No. 17 del 26 de febrero de 2020, mediante el cual se requirió a los proponentes de las 
solicitudes de propuestas de contratos de concesión allí enlistados, para que en el término de treinta (30) días, 
contados a partir del día siguiente de la notificación, manifestarán por escrito la selección de un (1) único polígono bajo 
el cual se daría continuidad al trámite administrativo, so pena de rechazar la solicitud de propuesta. 

 
Que así mismo, en el auto de requerimiento se precisó que en aquellos casos en los que la propuesta de contrato de 
concesión minera haya sido presentada por más de un solicitante, la respuesta debía ser allegada y suscrita por todos 
o en su defecto acreditando el poder correspondiente, de lo contrario se entendería no aceptada el área y se 
procedería con el rechazo de la solicitud. También se indicó que en los casos en los que se seleccionen celdas de 
diferentes polígonos o se alleguen más de una respuesta en diferentes sentidos, se aplicaría la precitada consecuencia 
jurídica, es decir, se procederá al rechazo de la solicitud. 

 
Que en razón a la pandemia ocasionada por el Coronavirus –Covid 19 y las decisiones tomadas por el Gobierno 
Nacional, la Agencia Nacional de Minería expidió las resoluciones N° 096 del 16 de marzo de 2020[1], N° 133 del 13 de 
abril de 2020[2] y la N° 197 del 01 de junio del 2020[3], última esta que entró en vigencia el día 02 de junio de 2020, 
mediante las cuales se suspendió la atención presencial al público y los términos de algunas actuaciones 
administrativas de la ANM, hasta las cero horas (00:00 a.m.) del día 01 de julio de 2020. 

 
Que atendiendo la suspensión de términos antes referida, los solicitantes incluidos en el Auto GCM N° 000003 del 24 
de febrero de 2020 tenían como último plazo para presentar respuesta, el 23 de julio de 2020. 

 
Que el 27/MAY/2016, los proponentes. JUAN GUILLERMO NARANJO VALDES, identificado con Cédula de 
Ciudadanía No. 70909251, GABRIEL ALBERTO YEPES LAINEZ, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 
7250935, WALTER DANILO OTALVARO ECHEVERRI, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 15430800, 
CARLOS HERNANDO ARCILA SALAZAR, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 70905707, presentaron 
solicitud de contrato de concesión para la exploración y explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como 
MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, RECEBO (MIG), ARENAS ARCILLOSAS, ARENAS FELDESPÁTICAS, 
RECEBO, ARENAS INDUSTRIALES, ARENAS Y GRAVAS SILICEAS, GRAVAS, ubicado en la jurisdicción del 
municipio de NATAGAIMA, departamento del Tolima, a la cual se le asignó placa No. 
RER-10151. 

 

Que con fundamento en el artículo 24 de la Ley 1955 de 2019 y las Resoluciones 504 de 2018 y 505 de 2019, se 
procedió a la migración del área correspondiente a la solicitud RER-10151 al Sistema Integral de Gestión Minera ANNA 
MINERÍA, generándose un área de 278.97609 hectáreas distribuidas en TRES (3) polígonos. 

 

Que vencido el plazo indicado para atender el Auto GCM N° 000003 del 24 de febrero de 2020 y el indicado en la 
suspensión de términos ordenada bajo las Resoluciones N° 096 del 16 de marzo de 2020, N° 133 del 13 de abril de 
2020 y la N° 197 del 01 de junio del 2020, última esta que entró en vigencia el día 02 de junio de 2020, el proponente 
WALTER DANILO OTALVARO ECHEVERRI, CARLOS HERNANDO ARCILA SALAZAR, JUAN GUILLERMO 
NARANJO VALDES, GABRIEL ALBERTO YEPES LAINEZ, no dio respuesta al requerimiento indicando el polígono 
sobre el cual versaba su solicitud, lo que hace procedente el rechazo de la misma en los términos aquí indicados, tal y 
como se desprende de la evaluación efectuada por los profesionales de las áreas técnicas y jurídicas del Grupo de 
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Contratación Minera. 
 
  II. FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 
 

Previo a determinar el cumplimiento del Auto No. 000003 de fecha 24 de febrero de 2020, es preciso traer a colación 
los fundamentos jurídicos que dieron origen al mismo. 
 
El artículo 65 de la Ley 685 de 2001, establece que las áreas en otros terrenos (diferentes a los de corrientes de agua) 
a conceder estarán delimitadas por un polígono de cualquier forma y orientación con referencia a la red geodésica 
nacional. Al respecto dispone la citada disposición normativa: 

 
“Artículo 65. Área en Otros Terrenos. El área para explorar y explotar terrenos de 
cualquier clase y ubicación con exclusión del cauce de las corrientes de agua, estará 
delimitada por un polígono de cualquier forma y orientación delimitado con referencia 
a la red geodésica nacional. Dicha área tendrá una extensión máxima de diez mil 
(10.000) hectáreas.” (Rayado por fuera de texto) 

 
Así las cosas, la red geodésica nacional en virtud de lo establecido en los artículos 21 de la Ley 1753 de 2015[1] y 24 
de la Ley 1955 de 2019[2], y a partir de los lineamientos de las Resoluciones 504 de 2018 y 505 de 2019, adoptó un 
sistema de cuadrícula minera conformada por un conjunto continuo de celdas de tres coma seis por tres coma seis 
segundos de arco (3,6” x 3,6”), aproximadamente. 

 
Por su parte, como se indicó en la parte motiva del presente acto administrativo, el artículo 4 de la 
Resolución 504 del 18 de septiembre de 2018 establece que las solicitudes presentadas con 
anterioridad y los contratos de concesión generados a partir de la puesta en operación del Sistema 
Integral de Gestión Minera estarán conformados espacialmente por celdas completas y 
colindantes por un lado de la cuadricula minera. 

 
A partir de lo anterior, es claro que cuando las celdas que conforman el polígono no se encuentren colindantes, sino 
que por el contrario, se hallen unidas por un vértice o esquina, serán consideras como elementos distintos 
generándose polígonos diferentes. 

 
Respecto a las objeciones de la propuesta, el artículo 273 del Código de Minas, señala: 

 
“OBJECIONES A LA PROPUESTA. La propuesta se podrá corregir o adicionar, por una 
sola vez, por la autoridad minera, si no puede identificarse al proponente, no se puede 
localizar el área o trayecto pedido, no se ajusta a los términos de referencia o guías o no 
se acompaña de los permisos previos en los casos señalados en el artículo 34 de este 
Código, cuando dicha área o trayecto estuvieren ubicados en los lugares o zonas 
mencionados en dicha disposición. El término para corregir o subsanar la propuesta será 
de hasta treinta (30) días y la autoridad minera contará con un plazo de treinta (30) días 
para resolver definitivamente.” (Subrayado fuera de texto). 
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Por su parte, el artículo 274 de la Ley 685 de 2001 consagra lo siguiente: 

 
“RECHAZO DE LA PROPUESTA “La propuesta será rechazada si el área pedida en 
su totalidad se hallare ubicada en los lugares y zonas señaladas en el artículo 34 de 
este Código, si no hubiere obtenido las autorizaciones y conceptos que la norma 
exige; si se superpone totalmente a propuestas o contratos anteriores, si no cumple 
con los requisitos de la propuesta o si al requerirse subsanar sus deficiencias no se 
atiende tal requerimiento. En caso de hallarse ubicada parcialmente, podrá admitirse 
por el área restante si así lo acepta el proponente”. (Subrayado fuera de texto) 

 
La ANM al verificar que algunas propuestas, como la presentada por WALTER DANILO OTALVARO 
ECHEVERRI, CARLOS HERNANDO ARCILA SALAZAR, JUAN GUILLERMO NARANJO VALDES, GABRIEL 
ALBERTO YEPES LAINEZ, no cumplían con las normas señaladas anteriormente, profirió 
requerimiento mediante el Auto GCM No. 000003 del 24 de febrero de 2020, notificado a través 
de Estado No. 017 del 26 de febrero de 2020 y publicado en la página web de la entidad tal y 
como lo revela la siguiente dirección electrónica: 
https://www.anm.gov.co/sites/default/files/atencion_minero 
/estado_017_de_26_de_febrero_de_2020_-. Pdf 
 
Así las cosas, cumplido el término procesal otorgado, y con el propósito de establecer el cumplimiento de lo requerido 
en el Auto GCM No.000003 del 24 de febrero de 2020 por parte de WALTER DANILO OTALVARO ECHEVERRI, 
CARLOS HERNANDO ARCILA SALAZAR, JUAN GUILLERMO NARANJO VALDES, GABRIEL ALBERTO YEPES 
LAINEZ, se procedió a verificar en el Sistema de Gestión Documental y el correo dispuesto para recibir 
correspondencia durante la suspensión de atención al público contactenos@anm.gov.co de la entidad, la existencia de 
algún documento tendiente a satisfacer el requerimiento de la autoridad minera, encontrando que por parte de los 
proponentes no se dio respuesta alguna sobre el particular. 

 

Como quiera que dentro de los sistemas de gestión documental de la entidad no se encuentra comunicación alguna 
presentada por el proponente WALTER DANILO OTALVARO ECHEVERRI, CARLOS HERNANDO ARCILA 
SALAZAR, JUAN GUILLERMO NARANJO VALDES, GABRIEL ALBERTO YEPES LAINEZ, que satisfaga el 
requerimiento contenido en el Auto GCM N° 000003 del 24 de febrero de 2020, resulta viable y necesario continuar de 
conformidad con lo dispuesto en el citado auto y con la normatividad previamente citada, ordenando el rechazo de la 
solicitud 

 
En mérito de lo expuesto, la Gerente de Contratación Minera. 

 
                                                                       RESUELVE 

 
 

ARTÍCULO PRIMERO. - RECHAZAR la solicitud de contrato de concesión minera No. RER-10151, presentada por 
WALTER DANILO OTALVARO ECHEVERRI, CARLOS HERNANDO ARCILA SALAZAR, JUAN GUILLERMO 
NARANJO VALDES, GABRIEL ALBERTO YEPES LAINEZ, por las razones expuestas en la parte motiva de la 
presente Resolución. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Por intermedio del Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de 
Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Minería, notifíquese personalmente a JUAN GUILLERMO 
NARANJO VALDES, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 70909251, GABRIEL ALBERTO YEPES LAINEZ, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 7250935, WALTER DANILO OTALVARO ECHEVERRI, identificado con 
Cédula de Ciudadanía No. 15430800, CARLOS HERNANDO ARCILA SALAZAR, identificado con Cédula de 
Ciudadanía No. 70905707, o en su defecto mediante Edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
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ARTÍCULO TERCERO. - Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede interponerse 
dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 
1437 de 2011. 

 
ARTÍCULO CUARTO. - En firme esta providencia, procédase a la desanotación del área del sistema gráfico de la 
entidad de acuerdo con lo establecido en el artículo 28 de la Ley 1955, y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
ARTÍCULO QUINTO. La presente resolución rige a partir de su notificación.  

 
Dada en Bogotá, D.C., a los 28 días del mes de noviembre de 2020 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO 
Gerente de Contratación y Titulación  

Proyectó: Diana AV – Abogada VCT. 
Aprobó: Karina- Coordinadora GCM 

 
 

[1] “ARTÍCULO 21. CLASIFICACIÓN DE LA MINERÍA. (…) PARÁGRAFO.  A partir de la entrada en vigencia de la   
presente ley, la Autoridad Minera Nacional podrá adoptar un sistema de cuadrícula para delimitar el área objeto de los 
contratos de concesión minera, la cual será única y continua. Así mismo podrá adaptar al sistema de cuadrículas los títulos 
mineros otorgados con anterioridad a la entrada en vigencia de la presente ley, en caso de que el beneficiario de estos así   
lo decida.” (Rayado por fuera de texto) 
[2] “ARTÍCULO 24. SISTEMA DE CUADRÍCULA EN LA TITULACIÓN MINERA. La implementación del sistema de 
cuadrículas se llevará a cabo de acuerdo con las normas de información geoespacial vigentes y los lineamientos que para   
el efecto defina la autoridad minera nacional. 
Todas las solicitudes y propuestas se evaluarán con base en el sistema de cuadrícula minera implementado por la 
autoridad minera nacional. Por lo anterior no se permitirá la superposición de propuestas sobre una misma celda, con 
excepción de las concesiones concurrentes. Se entiende por celda el cuadro definido por la autoridad minera nacional como 
una unidad de medida para la delimitación del área de las solicitudes y contratos de concesión minera.” 
[3] Modificada mediante Resolución N° 116 del 30 de marzo de 2020. 
[4] Modificada mediante las Resoluciones N° 160 del 27 de abril de 2020, 174 del 11 de mayo de 2020 y 192 del 26 de 
mayo de 2020. 
[5]La cual empezó a regir a partir de su publicación, es decir el 02 de junio de 2020. 
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VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

    
GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

El suscrito gestor del Grupo de Gestión de Notificaciones hace constar que la Resolución 
210-395 DE 28 DE NOVIEMBRE DE 2020 por medio de la cual SE RECHAZA Y ARCHIVA LA 
PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN No. RER-10151, proferida dentro del 
expediente No. RER-10151, fue notificada electrónicamente a los señores GABRIEL 
ALBERTO YEPES LAINEZ y WALTER DANILO OTALVARO ECHEVERRI el día veintinueve (29) 
de junio de 2021, de conformidad con las Certificaciones de Notificación Electrónica No 
CNE-VCT-GIAM-02198 y CNE-VCT-GIAM-02199; y a los señores JUAN GUILLERMO 
NARANJO VALDES y CARLOS HERNANDO ARCILA SALAZAR mediante Edicto No ED-VCT-
GIAM-00145 fijado el día treina y uno (; quedando ejecutoriada y en firme el día 21 de 
septiembre de 2021, como quiera que contra dicho acto administrativo no se presentó 
recurso alguno, por lo cual queda agotada la vía gubernativa. 

Dada en Bogotá D.C. a los veintisiete (27) días del mes de abril de 2022. 

 

ANGELA ANDREA VELANDIA PEDRAZA 

COORDINADORA (E) GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 
Elaboró: Dania Campo H. 

 

 

 

 

 

 

 


